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E•te periódico 1e publicanl 101 díH 1'.' , B. l'I y 2-4 de 
cada me1. 

Laa •ubecripcionee 1e reciben en la Administración de 
Renta• de cada Di.trito y el precio de cada nllmero eenl de 
diez centavo., por 1ub11Cripción .emeltral. 

Lo1 nó.meroe •Uelto1 o atraaado•. valen veinte centavo.. 
Y U! expenden en lu Adminietracionea de Renta1. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

PODER EJECUTIVO 

Gobernador del Estado . ..... . 
Secretaria Particular ..... _ .. . 
Secretaria General . . . . ... . 
Dirección Gral. de Rentas ... . 

13334 Tesorerla Gral. del Estado . . . . 
Secretarla General. Sección de Tesorería . Sección d.e Catas~~º: ·· ... ... . . 
CORTE DE CAJA de segunda operaci6n que practica Gober!1a~16n Y M1hc1a ....... . 

esta. Oficina para demostrar el movimiento de f011doB E~tadistica Y Fo~nto : · · · : .. 
habido durante el mes de agosto de 1929. 1 Dir~c ·.de Educac1on Pr1marm. 

1 Ofic1aha de Partes .......... . 
INGRESOS 1 Proveedurfa General . . .. . 

E 
· te · te · ~ 

49 994 35 
Sección de Archivo .......... . 

x11 nc1a an r1or .... · ... . .., , Servidumbre del Gobernador .. 
REMESAS DE LAS ADMINISTRA- Conserjerfa de Palacio . ...... . 

cuc~~~!ªD~F~~:~~~~;g:os ·¡ Di[,f¡~~~~ . ~-~ . ~~-1~~~'.~~d. -~~: 
Administr:ación de Rentas de 1 Propagación de la Vacuna .... 

A t 
~ 

288 
Ministerio Público . . . . . . . . . . 

e opan · · · · · . · · · · · · · · · · · · · • 4, 16 Policfa Jud1'e1'al 
Administración de Rentas de · · · · · · · · · · · · ·· 

Apam ............. .. .. . 17, 132 98 g:~:~soso~:: ~1ºcafilec1s·o ........ . 
Administración de Rentas de 1 • r 

1 
• • • • • • • • • • 

At t ·1 
1 

.. 
0 7 

Oficina de Ensayes .......... . 
o om co. · · · · · · · · · · · · · · · .o.. 4 Administraciones y Recauda-

Administración de Rentas de 
1 50 

cione8 de Rentas . . . . . . . .. 
Huejutla . . . . . . . . . . . . . . . . . . H 'tal e· ·¡ 

Administración de Rentas de 01p1 av1 ..........•. ..•• 
Ixmiquilpan. . . . . . . . . . . . . . o 23 Talleres de Costura y ·Plan-

Adminiatración de Rentas de chado ............. ....... . 
Metztitlin ................. 2 52 1 Junta de Beneficencia Privada 

Administración de Rentas de Banda del Estado ...... ..... . 
Pachuca ................... 127,318 45 CArcel del Estádo ........... . 

A iministración de Rentas de Fuenu de Seguridad Pública 
Tenanro ...... ......... ~ . . . 84 94 del Estado ........... . ..• . . 

Administración de Rentas de j Pensiones ......... ..... ... . 
Tula ...... . . . . . . . . . . . . . . . 1.199 88 . Junta de Conciliación y Arbi-

Administración de Rentas de ¡ traje de Pachuca .......... . 
Tulancingo -· · · · · · · · · · · · · 5, 561 76 1 Inspección de ConciliMt6n y 

Administración de Rentas de 
1 

Arbitraje de Tulancinio .... . 
S Zi~apgn BO . . . . . . . . . . . . . . . 2 96 157 060 60 1 Observatorio ~.eteorológico .. . 

ecc1 n e ques . . . . . . . . . . . . 426 75 , Panteón llumcipal . ..... . . .. . 
RBCAUDADO POR LA TEso- Dirección de Obru P6blicae .. 

RERIA GENERAL Imprenta deJ Gobierno ...... . 

1,335 00 
279 00 
706 80 

1,480 23 
1.458 55 
2.027 02 

680 44 
1,678 70 
1,209 50 

224 75 
254 98 
246 45 
2.38 70 
642 50 

1,186 40 
77 50 

1.629 05 
117 80 
266 47 
446 40 
69 02 

2.552 55 
8,902 66 

62 00 
124 00 

5,026 65 
1.514 611 

642 09 
J,590 ~ 

982 81 

93 00 
40 ()() 
'n ()() 

7ó0 20 
l,4M 48 39,906 81 

Deudores 1 Acreedores D~- 1 lls.ioRAS llA.TERIALES 
verso• .. .. . . .. . .. . .. .. . . . . 5,000 00 

1 

Obras Varias. ....... . ....... 62,363 68 
ln¡Teso1 Extraordinarios. . . . . 400 ()() 1 · 

Suman los Ingresos ...... $:-------212,-.=;454:.:.....=.:95 1 Ssc~¿~~E;~~NTO 

EGRESOS ' Comisión Local A~ria .. .... :- 1,819 66 
PODBR LEGISLATIVO 1 Departamento de Tráfico.' .... __ f27 02 2, 246 68 

Dietas de Diputados y Ga1tos '" DEPENDENCIAS 
de Representación......... 8,200 00 DIRECCION DE EDUCACION 

Secretarla del Conrreso. Suel- . Escuelas Primarias del E1tado. 13, 115 27 
doa y Gutos. . .. . . .. .. . .. . 1, 106 81 j Escuelas Superiores.. . . .. .. . . 8,727 20 

Contadurfa General. Sueldos Y 1 Gastos diversos de Instrucción 
Gutoa.............. ... .. .. 1,73'1 36 ll,'040 17, Públiéa .... ... .. 'L .. :...... 16,814 85 
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476 PERIODICO OFICIAL 

GASTOS DIVERSOS DEL 
EJECUTIVO 

Impresiones Oficiales, Libros 
para Oficinas y gastos de es­
critorio para las mismas .... 

Rentas de Casas para Oficinas 
Públicas. Servicio Telegráfi-

5,673 63 

co. Telef 6nico, & . . . . . . . . . . 901 64 
Sueldos Accidentales . . . . . . . . . 6, 507 91 
Gastos Imprevistos . . . . . . . . . . . 1, 173 75 
Festividades Nacionales . . . . . . 90 00 
Amortización de la deuda ..... __ 43_5_ 5_2_ 

DIVERSOS 

Deudores y Acreedores D i -
versos ..................... ____ _ 

PODER JUDICIAL 
Tribunal Superior de Justicia .. 
Juzgado de Primera Instancia 

6,053 15 
3.552 º' 

a fin de que los interesados hagnn sus pedidos de 
sarmientos con toda oportunidad, pues sólo s~rán 
aceptados hn~tP. el día 10 de diciembre próximo.­
anticipando a Ud. las más cumplida~ g.racias le.reí 
tero mi atenta co11sideraci'-ín. -Sufrag10 Efec·t1vo. 
No Reelección.-San' Jacinto, lJ. F .. a 20 de agosto 
de 1929. El Director Gen.-~ral lng. Waldo Sober~11 
-Dirección Genern.l de Agricultura y Uanadería, 
Divi~ión de Extensi0n , Me~a de Viticultura, San 
Jacinto . D. F. Importante a los Viticnltores.-La 

141782 45 Dire;cción General de Agricultura y Ganadería, de ­
seosa de fomentar la viticultura y vinifi<'ación en I~ 
Repú~lica Mexicana , hace ún llamami~oto a los a~ri 

5,180 00 cultores del país rec 11 mendándoles atleodan tan 1m. 
portante cultivo que representa una riqueza nacional , 

9 605 19
1 a In qllP. debe colaborar t(lrlo ciu?adano de empresa. 

' 1 Todas lo~ consulta~ que se reciban sobre tsas ma-
GASTOS EXTRAORDINARIOS t~rias . C'Oruprendiendo desd e selección de variedades, 

DEL EJECUTIVO. cultivo de la vid, sus enfermedodes y el modo de 
Recibo lng. B. Vargas Lugo.. 1,000 00 combatirlas, emf)aqu e de uva de mesa, el'lboración 
Recibo.~; A. Ruiz, Gastos una de pnsa, de jugo de uva, jogo concentrado, vinos, 

Com1s1on. .. . . . . . . . . . . . . . . . 49 40. aguardiente~, cogñac~, vinagres, ácido tartárico, etc, 
Recibo. Emilia Cama~ho, Perió- aeráu contestadas gratuitamente por la propia Di-
R~ib¿ C~i~tÓb~i Ol~e~~: . e~~¡: 9 00 rección dando toda clasP. de detalles relativo• a cada 

sión ......... . . . . . . . . . . . . . 100 00 . e@pecialidad. La determinación de cal en el suelo 
Recibo R. Mac Naught. Con- ! para el cultivo de la vid se hará gratuitamente en 

centración fondos. . . . . . . . . . 96 50 1 eJ Laboratorio de Química. Pídanse Instroccinnes 
Recibo Ruperto González. Com- 1 del modo de tomar las muestras . Dirección General 

postura de un Coche . . . . . . 32 00 d A · lt G d · 0 1· · ·0· d E t · · 
Recibo C. Benítez. Gratificación 31 00 1 e gncu ura Y ana t»rta.- vi@i 0 e x ens1on 
Factura De Ja Concha. Articu- 1 M~sa de Viticultura.-l l-7.-La Viticultura Na-

los Alimenticios...... . .... . 337 55 1,655 45 I cional es ya una realidad. La. Dirección General 
EXISTENCIA: En efectivo para i de Agricultura y Ganadería dirige a los Agricultores 

el lQ de septiembre de 1929. 27,097 30 : dA la República la oft'rta siguiente: Venta de Sar 
, WUAL ..... $ _ -~~-2_~,454 9§ I mien~os (Estacas) y Barbados de_ Vid (Uva) de 

Pachuca, a·s1 de agosto de 1929.- El Tesorero General, 1 un ano de edad.-Con el fin de E.Oegmr haciendo una 
Roberto Me' Naught.-B9 V9 El Director de Rentas, Ga- ' propag11nda activa en el ramo de la Viticultura y 
briel Guerrero.-Confo~e,. El Contador Genera], Gude- ' Vir1ificación, estn Dirt->cción pone en conocimiento d~J 
lio Angeles Ocampo.-Rubr1cas. 1 público, q11" en los mt3 ses de enero y febrero del pró 

______ l xirno año"de 1930. distribuirá sarmientos (estacas) 
y barbados (plantas de vid de un año de edad con 

13337 ,raíz) a los siguientes precio~: Sarmientos de Vides 
Al margen un sello que dice: República Mt>xi - Europeas para mesa. vino.y pasa,$ 8 00 el mi11ar de 

cana.-Estado de Hidalg0.-Secretaría General. - las variedades, Black Prince, Tocay. Málaga Blan-
Sección de Gobern&ción. · 1 ca, Cornichón V., RoEla de Perú. ~fo,ion, Tbompson 1 

1 etc Sarmientos de Vides Americanas únicamente CIRCULAR NUMb:RO 272 . . ¡ propiu parn pié, para injertado con vides Europeas 
La pirección General ~e Agricultura y Ganaderin (las vide~ nmeriranus resist~n a la Filoxera) variedad 

con fechR. 20 de agosto próximo pasado, en escrito , RupPstri-du Lot. S 10.00 el millar. Por el mismo 
girndo. por la División de Exteusióu Mesa de Viti- 1 precio se vende la vari~dad "Lenoir,, de productor 
cultura, L 1-7 dice a este Gobierno In si~uiente:- 1 

directo. Barbados Enraizados de Vides de un 
Propaganda en pro del cultivo de la vid e ipdustria año de edari Europeas, pnra mesa y vino, de las 
viuícoln. Al C. Gobernador Constitueiouat del ~s - ' siguientes variedades: Black Prince, Tokay, Málaga 
tado de Hid~lno. Pachuca, Hgo. En vista del éxito B lonca, Cornicbón V. Rosa de Perú y Datier de 
alcanzndo el año próximo pa~ado t>n la propagando de vides Pnropeas como americanas se venden por el 
iniciada por e~tn Dirección parn iutoosificnr la viri. BPyruth. Barbados de Vid Americana de un año 
cultura eu la H.epública Mexicanfl; dt"bido en grn11 de erlad ''Rupertris-Du-Lot'' TQnto .)os barbados 
par~~ al rip1>y11 qlll~ Ud. 1o1H sirvió prest .. r para llevar lo pr t-iC'IO de S 0.17 cadf\ planta. Las remesas serán 
a tan feliz resu lto.rlo . adjunto me ,.p ,.. rmito e1wiar a erwiadas por express libres de flete .f empaque.­
Ud . . una copia de la Nu t-iv a Uonvocutoria que se ha Todu~ la~vnri~dndt>~ citu,lus han sido experimentadas 
~irado a lo~ agricultores dP México, con t> I prnpr>~ito en la Repúb lica. Los ncrricultoreij que se i11terecen 
de fonk?tar i=>I cultivo de I~ vid 'y 1~ industri~ vioí- fn· nprovecbar la propognnda, pueden d~sde luego 
cola nac10unl. Y en utenc1cfo a In 1mportnnmn que dirigirse 11 la Dir~cción General de Agricultura Y 1 

, .. nt.ratia la prop:igM1do rl e quP ~.-. trntu, R~ ti\rvn di~ Gadadería, San Jacinto, D. F., Pnvinodo los fondos 
poner sP dé In muyor publicidad a dicha l'ouvocatoria correspondientes, indicando eu sus pedidos el número 
eo esa Uotidad, por medios rápidos, como la prensa, ' y cleee de sarmientos que desean, dando a la vez 
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su dirección postal y /11 Estación del Ferrocarril 
a do11de deberán ser enviadas dichas remesas.­
No se atenderán pPdidos menore~ dt; lGOO sarmientos 
ni mayores de 30.000 t>t.l la int~lie:encia de que el 
dt>8pacho se aará por turno al recibo ,de los fondos y 
se aceptarán pedidos hasta el 19 de diciembre.-Es­
timaré a usted se sirva prestar su valioEla ayuci.a para 

rlµ los ladoM dt~I triánguló IRA siguientes iniciales 
·P.N·R."-Heitero a uio.ted mi consideración muy 
disti11guida.- Sufragio Eft'ctivo. No .Hee lección.­
México, D. J.4'., ortubre 9 de 1929.-P.A.C. del Sub­
secretn·jo Ene. del Desp.-El Oficial Mayor, Ma­
nuel Co/ado.-Rúbrica'' . . 

que la Viticultun y la Industria Vinícola Nacional Y por disposición de C. Gobernador lo trnn@cribo 
&lcancen un progreso efectivo, dnndo a conocer º?es a u~_ted. para ~u conoéimiento~ publicacion y fines 
tro propósito lo más ampliamente que le sea posible conF-igutente~. 

ya sea enviándonos direcC'iones de intere 8 ad5i'O pu- 1 Rtitno a usted mi atenta l'( nsideración . 
blicando e~ta oferta en la prenF.a local. - Reitero a , 
Ud . mi atenta coni-irleración. -Sufragio Efectivo. ·i Sofrngio ~fectivn. No .H.eelección.--Pachuca 
No Heelección ~8110 J aciu to, D. F .. a lo de ngot§to de Soto, a 24 de octubre de l 929.-El s~cretario 
de 1929.-EI IJirectorGeneral, Ing. Waldo Soberón. Genernl, Lic. David Moreno Tejeda. 
-NOTA: La Dirección en caso de no contar con .l.as 1 

• 

variedades de vid qu e s~ le pidP por ser ya agotadas • ----
se reserva el derecho de enviu otra variedad @eme-

13572 j~.ote. Loe pedidos para_ los Esbdos de Nayarit, , Al margen un ~ello que dice: República Mexi 
Srna_loa Y So~ora serán libres de fieteta_ haRta Gua- cana. E~tado de Hidalgo.-Secretaría Genenl.­
dalaJara, loa rntere@ados deberán consignar · a ?ºª Sección de Gobera)ación. 
persona que haga el transborde a Jos Ferrocarnles 
Sub-Pacífico. Todos los ~nvíoM serán librt-s de flete ~ CIRCULAH. NUMERO 283. 
hasta la última estar-1ón de los Ferrocnrri lP'! N acio- : La Secreta río de Gobernación en circular número 
nales de Mé1ico y Mexicano, máe cercanas ni punto 
de de@tino." 41 de 26 de ~eptiembre tíltimo, dice a este Gobierno 

lo siguiente: 
Y por dililposición del C. Goberuador lo tnrnscribo 

a usted para PU publicaci~n. airviéndose ocusnr el 
recibo corrf'spoodiente. 

Hei tero a U d. mi atenta coo1ideración. 

Sufragio Efectivo No Ht'e lección. -Por.huca de 
Soto, a 23 de octubre de 1929. - El Se<-rPtario Ge­
neral, f.,ic. David Moreno 1'ejeda. 

·" 

··U~cular nt\.mero 41.-Expediente 2 340-32. -
D~µartamento de Gobt>rnr.ción. Sección 1 -Mesa 
Ill. Al C. Gobernador d~l Estado.-PRchucu, Hgo. 
-Cou ~1 objeto de completar la información ePtadís· 
tic·a del Departa mento. de Gobernación de esta Se­
crt-taria, he de merecer u usted Ae ~irva giror sus 
~8tiu~b l t·s órdt111es a 101 Cl ·. PrePidentes Munici 
pale~ de esa Entidnd n fin de que n la mayor brevedad 
couct-ntren a la Secrt-taría de mi ca1 ge\ los siguien­
te• <tatos. 1.-Bajo la responeabilidod de quien ee • 

. . 13372 . halln el templo o templos del lugor. 11.-Dt-sdf' que 
Al mnrgen u11 sello que d1r.e: Repúbhcu Mt:XI- fecha. 111 - (.}uien ocupa loa anexos <'urnle~. VI.-.-

cana.-Estado de Hidulg0.-Secretarfa General.- D~sde qué fechu. V.-Qué nutorid1td los facultó 
Sección de Gobernación. ! par .. usar los anexoe citando la fecha si ¡;ie trata de 

i acuerdos Pre1idencialeil. Vl . ..:_Eo que e~tndo se ha CIRCULA!-'- NU~ERO ~74. l Jlan dichoEi anexos curales. Vil-Que oficina de 
La s~cretaría de Gobernaci~n en circular 46 de Gobierno hay establecida. VIII.-Si dicha Ofirina 

9 d~I actual. giradn. por el Departamento de Gober- ocupa todo ~1 anexo o si hay Departamentos ne@o­
nación. Sección l""riruera, Mesa Segundll, Expedien. ! copado11. JX.-N ombre de la pers"ºª o pereoua~ a 
te 2.312.(29) 131 dice a este Gobierno lo siguiente: 1 cuyo cargo se hallen el templo y loa "nexo~. Soplico 

••Al C. Gobernador del Estado -Pacho'"& H ~ a u&ted se sirva pre&tar toda su ateución i. ~ate aeur:i-
. '" ' go. d · l d · d · 1 

Me e@ grato comu,licar a usted ara lota ~rectos le 1' to, procuran o ~e rem1~an oa atoa que se JO .•can o 
· ' p . má1 pronto pot!1ble, reiterándole con bl motivo las 

gales correspond1eotee, que con r~cha 8 de los co- 'd d d . . t 'ó _.. t' ·u 
· h 'd · ) r j segorl a el e fil C008H er&Cl O muy 018 1ngu1 R. 

rraentes, a 11. o rega@.trago en e "1bro ~eepecti~o de ; Sofragio Efectivo. N 0 Rel'lección.-:--Méx-ico D.F., 
esta S~cretª,!'ª• o ~ºJª.s 128, el Partido N acsooal ! septiembre 26 dP 1929. -El Subsecretario Ene. del 
Republicano , const1~u1do en lo calle <le Capuchinas, i DePpacbo. Felipe Canales. -Rúbrica". · 
número 39, de esta Cludad, a fin de que pueda tomar 1 . . . . ..., . 

parte en las próximas'elecciones ext 8 d' · 1 Y por d1spot11c1on del C. Gobernador lo trnn~r.11bo 
p "d t d 1 R úbl" hr :r ' 1~anads para : a usted para que en el térm.ino de r.inco días d~ rt!-

res.1 .en e e a ep tea, por ~ _er eoa o los, cibida la presente ee sirva remitir por ciuplir.ado a 
requ1e1tos que hasta ahora le son ex1g1bl~s y que se. · este Gobierno ¡08 dato~ de referencia. 
ñalan las cinco primeras fracciones del Artículo l 06 · . . . . · 
de Ja Ley Electoral de Poderes Federales vigent~. ! ~e1ter~ a Ud .. m• atentA cons1de·r,ac1ón. 
El distintivo con que jugará la Agrupación de refe- , Sufragio Efectivo. No Heeltccaon.-Pachuca d.-

. 1•8 te "'n 00 ~8 ,,i.llo ci"rcul r d ¡ d 1 Soto, a 25 de octubre de l929.-EI Secretario Ge-rencia, con e .., a e co or ver ~. . 
1 

L · D 'd M T · d 
En ei" centro y sohre fondo blanco un triángulo ins- ! nera · ic. ª~'1 oreno e1e ª· 
crito de color. rojo. En letrRB negras y a cada unp J ----
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l!t 

13793 Desempeño al 20%.... ... ....... 2,286.00 
Al mnrgen un sello que dic ... : Repuh\ica Mexicn Intereses del 20% .'............. 461.56 

na. El-ltado de Hidalgo.- SecrPtarín. Genern.1.- Desempefto al 25%.......... . . . 576.75 
Seccion de Gohernación. Intereses del 2i%........ ... . . . . 144.49 

, , , , 25 % según prendas 
sacadas a remate ............. . UIRCU LA H NU ~·I ERU 29 l 

El C. Subsecretario de Bobernación en mt>usnje d~ Venta de prendas en el mes .. . 
29 del nctual die~ n. este Gobierno' \o 8iguiente: !Jemasfas obtenidas en favor de los 

"Gobernador del Estado.-Pachuc11 H~o.-Per · tenedores de boletas de prendas 

mítome recor<inrle que partido~ Nacional Antirree- p~:a:~:b~~·~;e~d~~-~~ ~Í ~~~ 
lt:ceionista, Naci0nal Agrari~to., Socinli~tB \lexica · Gastos Generales, según·compro-
no, Bloque Obrt>ro y Calllpesiuo Nncionnl. Partirlo b d 11 l )ta 
N 

. u . . . antes y eta e a a vue ..... 
:-, u~1o~rnl n.evc~uc1onario, Pnr.tido de C_ondolidac1ón Donativo al Hospital Civil para el 
Soc.•tAltstq Nnc10nnl ~ Labnn~tB ~textcnn?· e~tán Dispensario de la Beneficencia 
regtstrndos en e~tn !'.Secr.t>tnrín con fechas doct" y Pública ...... ................ . 
vernte J..'t>brero, marzn cuatr11. ª-ªYº once, Rgosto 1 Depósito en la casa del Sr. Roberto 
22 y bt"pliembn~ trei11ta tlel prt>sente r.;lo respectiva. Hope. según comprobante ..... 

219.35 
871.75 

13.10 
$ 8,801.25 

407.75 

400.00 

500.00 
mente. T11mbié11 pt>r mítorut> r .... con·nrle quP confór- Saldo en Caja el 30 de septiembre 
me artículo 27 y 30 de la Ley Electora l de Podnetl de 1929. · · · · · :. · · · · · · · · · · · · · · · 528.93 
Fech~rnle~ en relación con la circular rle e~tn se:-cre. Igual. ........ $10,637.93 $10,637.93. 
tarín número doce de 22 de murzo del año en cur~o. · Pacliuca de Soto, septiembre 30 de 1929.-El Gerente 
t~I rq~istro de candidatos debe •·star abit:-rto del ter- del Montepio, Emilio Maestro.-:- Confo_rme: Junta de 
cc>r domingo veint~ del acturd al primer domivgo Admón. _Gral. de ~a Beneficencia Pú_bhca del Es~do: 
t d O

v·1 b , · . 1 p . 1 Dr. David He1-mosillo, José /barra Olivares.-Rúbr1cas. r t:tR e n em re ptoxuno, os1 como que os .reH- , 
d~nt~H ~ unicipales dt!~ la _Capital de cado ~~tado, ¡ DETAhLE DE GASTOS GENERALES. 
du~tr1to Federal y Terntonos dPhen trnnscr1b1r pN Diversos: 
I~ vin más rápida ll todoR loe munic-ipios corrser<•n 1 Pagado a la Cfa. Nacional de Telé­
d1cntefl, loe nombreP rle .loR randidntoR y cold'res re fonos. por servicio .en el mes, 
gistrndos. Esta virtud r ~comiéncias"le por nr undo ! según recibo. · ............... . 
U Prt>~iden~e RPpóbli<'n,. dé lutt facilidndt>tJ del ruBo 1 Pagado a G~illermo de la Concha, 
pnrn el reg1Rtro d.> cnnchdato11. n .. í cnmo d1ctP las por una caJa plumas, según nota 
órde11t'R noceearins ü l·f~cto de qu i prt-Mirler.t .. \luni Pagado a "EIObservador".porpu-
cipnl esn. ,~npitnl, ~ump\n l!r..trictr.m~ntt.> con tal óltimo bJicación de un avis~ referente a 
párrufo urtículo 27 citado. Sup icolt> ttcui.artn1:' re- remates, según recibo ........ . 
cibo estll ( ~irculnr.-Atcntornl!nte-- .- El Sub11tlcretr. 
.rio Ene: del Uespncho.--14' Cnnal~ .. -Rt•hric""· Suéldo1: 

Emilio Maestro, Gerente del Mon-

$ 6.00 

1.75 

10.00 

y por disposición dt>l C Gobt-rurador lo 'rnnth·ri tepio, su sueldo en el m~s. según 
bo o usted para MU ronucimi~nto, public.u-1<'1n y cum 

1 
recibo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 300.00 

plimiento exncto. Francisco Velizquez, Ayudante, su 
Reitero n U d. mi nteuta y lfütinguida cousid .. ra- sueldo en el mes, según recibo.. 75.00 

ción. Arturo Márquez, Tenedor de Li-
~ f · E~ · 11i..r R 1 .6 p h d ' bros, su sueldo en el mes, según 

Su ragto 1ect1vo. L"' o ee t:"CC' n.- ne uca e recibo ................ : . . . . . . 15.0C 
Soto, R 30 de octubre de l 9~9.-EI Secrdnrio Ge 1 Igual. ........... . 
nernl, Lic. David Moreno 1'ejeda. 

1~ 
1 

SECCIO~ AGRARIA 

$ 17.75 

390.00 
$ 407.75 

JUNTA UE BENEFIC~~NCIA PUBLICA D~L liSHOn 1m HIDALGO 1 • -- 13610 

ADMINISTRACION GENERAL \ Al margen un eello que die~: República Mexica. 
MOVIMIENTO GENERAL ckl Montepío de la Benefi- 1 nu.-Eetado de Hidatgo.-Comieió11 Local Agraria· · 

cencia Pública. del Estado. durante el mes de s~ptiembre l Al C. Propietnrio de la Hacienda de ••El Tablón 
de 19f 9: 

1 
o D oloref' de la Vega" ubicada en A) Ex-Distrito de 

Existencia en Caja el 31 agosto Ar•ti:pnn. o a quien legRlmente represen~a sue inte-
ppdo .......................... $ 408 82 re .. t ~. ' 

Entrega del Sr. Roberto Hope .... 1,000.00 
Desempefto al 5% . . . . . . . . . . . . . 2.151.50 
Intereses del 5%...... . . .. . . . . 107.61 
Desempedo al 10%...... ... . . . . . . 918.00 
Intereses del 10%........ . . . . . 91.86 
Desempeño al 12%... ........... 300.00 
Intereses d·A 12%...... . . . . . . .. 36.00. 
Desempeño al 15% .............. · 914.00 · 
Intereses del 15%. . . . . . . . . . . . . . 137.15 

I l'<•r acuer rin cfrl • ·. Prt>~irlente de esta Comiaión 
L· cal A g• aria y n fin clP dar cump1imtt>nto al Ar­

' tfrulo 67 dt· ia Lt"y dl" 'l. l dt> marzo que refund~ en 

! 
la Dotnciones y R~stitucione~ de Tierr:u1 y Agune 
las rttformas y adiciones a la ruiema contenidas en 

1 el DPcretn de 17 de enero del rorrie11te nño y en vir 
tuci de ignorar su domicilio, se le notifica que a par 

1 tir de la fecha en que se publi'lae el preMnte aviso 
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notificatori n~ se le co?c~de un plazo de treint,;l ~í~s (Jd . . nuestra ktenta y disti11guida c~ms1deración . 
pan. que haga las objeciones Y. alegatos que est1~1u~ -Ranchería de Bothé, Terozautla, a l t de septiem· 
PE~trnentes en def~n~a d·e ~us intereses, con motivo bre de 1929.-Adolfo Díaz.-Flnvio Chávez -Por 
de la dot.a~i~o de ejidos a la. Ranchería de "Bonhó", 1 Hesiquio Me.iía. Sevniaoo U ribe.-Rúbricas. 
riel M un1c1p10 de San Salvador, ex -Distrito de Ac- ! 
topan , de es~e Estado, en el concepto de que toda lu ~ Dar!o Pérez, 8ecretario ?e la Comisión Local 
docume11tac1ón respectiva .está a la vista de las par-

1 
Agrnrta en el Estad ~ · d ~ H1da.lgo, CERTIFICA: 

tes en E8ta Oficina. 1 que la µrese~te es copta tit>I debidamente compulsa· 
do. eon su or1g1nal .-· Puchuca de Soto octubre 17 

Pachuca de Soto, octubre 21 de 19~9.-EI Srio. ; de 1929. - Darío Pérez. ' 
de la ('omisión L. Agraria , Darío Pérez. 1 

1 
1 
l 

13610 1 ~ 1357 4 
Al maq~en un ~ello que dice: República M exica- . Al Emargen unHsell o que dice: República Mexica 

H L l A 
. na.-. stado de idalgo.-Comisión Local Agraria. 

na._:__Eetado de idalgo.-Comi1¡1ión oca grar1a. 

Al ( : . .Propietario de la Hacienda de 1 •El Tablón ._ Al margen: Gobe1 nAción. B. V. L.-Rúbrica. 
o Do lores de la Vega,,,· ubicada en el ex Distrito de • -10-2-29. -Túrnest> a la ComiAión Local Agraria. 
Actopan . o a quien lpgalmente represente sus in te- -B~rtolomé 'Y argas Lugo. - Húbrica.-AI Centro: · 
rPBP.8 . R~g~rado bajo PI número 4703 del libro respectivo, 

. . . . Rancnería de Xgmugé 1 Muuicipio de Alfajayucan. 

l 
Po

1
r acun~o del C. ~refudente1 _ d~ esta Co

1 
m1s1don Dto. de hmiquilpan.-C. Gobernador del Estado. 

"oca Agraria y para uar rump amiento a o or e- Pachuca ligo 1 ·b· · · · 
nado por P-1 Artíe"ulo 67 de la Ley d~ 21 d~ marzo y-ve<'i nos d,e )a R.an·,,.~ho: ~ude ~Xuscra 1~0Ms, or~g~n~rados 

t 
.J 1 d o . R . . . '" rrla e amage, UOIClplO e ..... 

que re uncJe en n e otac1 .. nes y tst1tur1one,. de A lfia.iayuca·n 1 p~ 0 u d t d h T' A 
1 

t• · • • .,, ... ' en E\O e nus ros erPc Olil, por 
ierro~ Y J.{UaR ns re ormae Y arla cione1& ªla mtt•&na ~{y en nombre d~ la corporación que representó.moa 

cont~nuJae ea~ ~1 Decr.eto rle 17 de en.ero. dtl 11·10 ~n 1 los miembro~ lle fn lllt'~a directiva del Comité Agrll~ 
c~.rso Y en vartu~J ch• •gnoror 1~ domtr.aho, ee. l1t "º 

1 
rittta Militante l•&t ·· blecido· en esta población, com­

tafica que n. pnrt1r de Ja fu.·b11 en que tte po~l1que el 
1 

parect-mos ante Ud. y exponemos qoe: habiéndose 
pr.,,.•mte nvaao. "'~ ll-' con~edea un ~la~o de treanta ~Hu ' c•orutlituido .. 1 Cou1ité Particular Ejecutivo que te­
pnrn. qua nleJ(U~ Y hBt(O lnM 0~1 .. c1ones que P•t•.me , n r' mOtl In hourn d«-' prt•sidir y que solicitamos Eºid'ls 
~·Hrtnrnh .. •.ó~fl 1"~r~.·~0 d~ .. ';.; l• ilbl"r•· ,. ..... cocº· mnt• .~: ' ,J.> lot1 Rancho& <l~ la Piedad, Nopal Buey, Dux~they 

tl ª.' .º t.ncl 11 < ,. eJ~ 08 n " anc. ~r 1 ~• d~ oxuu • · y El Progrt>eo, la primero , propiedod del sefíor Do-
Mun1c1µ~o d.e 8nr~ 8alvn~ur. ~t D~tttru~ J .. ~ctupau, 1 anin1eo M ucote lR, radicado t>11 el mismo lugar el ee · 
de PMta Entidad -F e•d.e.ratavn , • " ·'ª tult·llger.caa _dtt que ! i;!Untio prnpiPdad dt~ '•' srñ•>ra liwaurn de la PeÍlo, ve­
t.oda la documentaraon. rttttpectt\'R uu1 ª la \'tl'ttt de cinn dt1I Municipio de Alfajnyucnn, el tercero~ situa. 
lru~ pnrtee en e9 t1a Uficann . rlo t! U el mÍ•mo lugar y cunrto lo mitamo, .todos de 

Parhuc:: du Soto, o<·tul,re 2 l d~ 1929.-EI Srio . · nacionalidncl mexi<'tirin, y conv., ncidos de que en el 
de la Comisión L. Agrnria , /Jarío /'~r~z . 

1 

<·un qu(I flt'R atP111ficln nutt~trll moy justo ·petifi6n, 
loa EiidnR qu ~ Me noa . donen cu r~cerán del elemento 

---- principnl que e1 .-1 Bl(U&, mus coo la subeiet~ncio 
13499 1 egravanth•ima f1Ut' ... 1 ci~lo de esta zona es snmnmen 

Al marg~n uu st-llo que dice: Repúb lica Mexica- te ruezqino y pucnM vece8 11.ueve, etJta circunstancia 
na.-Estndo dt> Hidn lgo.-Comitaióo Local Agraria . hace que año tru arao Me pierdan &lUeHtrae COttechne 

y cor1 esta párdida venga la Jeaolación y la mayor 
Al mnrgt:"n: Gobernacióu. -B. Vargas Lugo. parte del vecindario t ... nga que ~migrar R otras re. 

-Rúbrica. -Al Centro: K~gistrado bajo el nóm~ro ~nee para · boscar.,.e ... 1 pa11 para aue hijos.-Eu con-
5828 del libro respectivo.-AI C. Gobernador del secuencia. eetorlianrln .-ste ponto

1 
concienzudamente 

Estado, Pachuca, Hgo -Loa que 1uscribrimos, ve- creemns qu~ ~1 agua la podemos a obtener de la Pre­
cinos de la .H.ancb~ría de ··Bothé" de la Muoicipati- ~a de la Haciend~ d~ S"n J61é el Marqoez, cita en 
dad de Tecozautla, d~l ex-Distrito de Hoicbapao, la juri.-fiiceión d t"I ~ unicipio de Cha pon tongo, üto. 
ante Ud. con todo respeto rieciruos: Que de acuerdo de Huicbapnn, el '.:lemento que inactivo como está 
con lo que ditpooen los artículos 39 de la Ley de 6 no presta ningún aervicio a nin~ún proletario ni a 
de ~nero de 191 ~' 27 de la Constitución General de nadiP, pue1 pelmaner,e continuamente almacenndo el 
la Repúblioa y U de la Ley Reglamen.taria de Do- 1 preciado liquide, ~uando no el ávnrn prppietario lo 
taciones y Reatitucione~ de Tierras y ~guas de 21 j dPiZprecia en uso~ u~ufructuosoe que no redundan 
de marzo de este añn. así-.corno por carectir t'sts en ningón beneficio y otrds veces :.1 cauce ~til Río 
Ranc~ería de las tierras o.ecesaria@ para poder desa yenrlo . a parar a los marea. como llevamos dicho la 
rrollar las actividaJes agrícolas a que están dedi~a. obra de ref Pren~ia e¡¡tá situada en loP límites de lo. 
do1 todo• loe vecinos, solicitamos dotaci~u de ejidoe. referida HaciPoda y en la parte maq baja por lo cual 
Para el efecto de la tramitación del· expediente, esa agua no puede utilizarla la m~ncionada Hacieo ­
nombramoe a las Riguientes personas para que int~7 da. nosotro1 podemos utilizarla oar~ hacer produr.ti . 
grt-u el Uoroité Particular ~jecutivo: Presidente. l vas oaeatras pequeñas propiPdades, y en el caao que 
\ ', Adolfo Díaz.-Secretnrio, C. Flavio Chávez. ee nott donen Ejido11, con e"te elem .. nto e~ v~rá rte· 
-Teaorero, C . Heeiquio Me1ía.-Prote1tamos a aarrollado el beneficio mH grande y efectivo. Ha 
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cemos de l conocimiento <le ese superior Gobierno qu' ~.os dedicado a labrar las tierras de las Haciendas 
las aguns mencionadn!i las podemos utilizar por el circunvecinaA en beneficio de las propiedades y en 
el Río Alfujoyu~ou que nn ce en esn PreNu pudiéndo- perjuicia de nosotros, por este motivo hemos deecui­
ln tom11r por In hor.a toma que e!-1 e l del Rancho el dodo no sólo .la atención .de nuestras familias lilino los 
Muyornzgo.--Por ·In ex ~.m est" n U d. C. Gobe~nador uen eficios de nuestroB hijo~ que carecen de elemen 
suplicam o.~ encart'cidnm r nttl y de la mnnera más tales como snn la educación. En tal motivo, tenien . 
r e~petumrn que en beneticin de 11o~otros y de nu es· do en considnnción lo indicado por el artículo 39 de 
tros cor re ligionarios noH ~ t:' 1L cnnctrdida la dotación la Ley d ... 6 de enero de 1915 elevado al caracter de 
de nguas y de la presn yn nw ncioneda, provisional- constitucio1nl que da.~ derecho a lo~ Pueblo~ para 
nw nt.., , mi entras ~e resue lv e l 1l c U l" ~lióu Pjidal. - Pro· ser dotados de los EJ1doe que necesitan, pedimos a 
t e~ t a m os a U d. nue~trm~ re8p c~ tos .-Sufrogi o Efecti- Ud con todo respeto y basados en nuestros derechos: 
vo.-N o Ree1ección .-Hnr1 r heríB de Xamagé, sep l 9.-Que nos tenga por presentadas nuestras solici­
t ¡e mbre 10 de 1929.· - EI Prt:'sidente del C. r. E., tudee para la ranchería de~ Casco Munic,piodeMe­
Albnto Go1,zá.lez. -EI Voc.i1 Secretaric•, Amado tepec, Distrito de Tulancingo, Hgo., la dotación de 
u l ~u h~ - 11~ 1 V ocal Tesorero, T~Rnquili110 'rovar.

1 

tierras ejidalee. 29-Que se sir~a remitir Ja solici­
-EI Suµ le ute y Repre ~e ntan te Censal, Mateo To- tud, en compañía del acta que ad1untamos, a la Co­
var.-Cesá. reo Lucario. Bunif .• cio Tovar, Tiburclo l misióp Loc:il Agraria pflra los efectos de loe arlícu­
Lur.ario . P orfirio Lucn rio, Junn C erezo, V Pnanr.io los 41 al 42 de la Ley del · 2~ de abril del año de 
Olgutn , MarP-os U lguín , ~1 a usti110 T0vnr. - Rúbricas. 1927 y · demás reformas. 39 -Suplicándo)e nos 
-- Abraham Lucario, n. ~. f ., Jorge Cert>zo, 1" s. f., acuse recibo de la pres~rite eoJicitod al Pueblo de 
Clem ente Cerezo, n. ~ . f, Ju lián Lucario . n. s. f., Aguo Blanca, Hgo. 4v_Lae fincas en )as que co­
E .. tehnu Jiménez. n. s. f. , José Jimér'e~, n. s. f., Jus · lindan coo .nuestra Ranchería y que reconocemos 
to Torres. n· ~. f., Genaro Pérez .. 11. s. f., Luis Bení- ~orno propiedades de la que somos arrendatarios de 
tez, n. lll . f , Esteban Be 11 ít Pz, u. s. f .. Pedro Hernán- la Hacienda de Apulco que reconoce como propie­
dez, n. s f .. Guadalupe Be11ítez, n. s. f., Anselmo dad Ja Sra. Matilde Herrera. Protestamos nues­
Benítez, n. s. f., José B enítez 2 9 , l'. e. f., Diqnii;iio t.ros attos. respetos a Ud. C. Gobernador nuestra 
Benítez,' n. s. f.. Melitón Chávez, n. ~ f .. lJornelio consideracióu.-El ('aeco, octubre dt 1929.-El Pte. 
Benítez. n. s. f., Mateo ' Olguín, n. s. f., Crescencio del C. P. E., Fid~l Benítez.- El Secretario del C. P . 
Lucui u, n. s. f., Jo@é Lucario, n. s. f, Bonifacio Lu- E., Nemeeio Calva.-El Tesorero del C. P. E., Rodol­
cnri o. n. s. f., José Benít ... z 39 • n. f4. f .. Jo~é Cruz, fo Eecalona.-Rodolfo Escalona. Ped,ro Yáñez, Da. 
n. s. f.. Vicente Cruz, n. s . f., Jo@é Godíne1, n. s. f., niel Calva. Jfrancisco Godínez, José Escobedo, Car . 

. Higinio Godínez, 11. e. f., Domingo García, n. e. f., m~eo Alvarado, Fideocio León , Sixto Pér~z, Udilón 
Juan Gerda . n. ~ f. , Jo~é Olguín, n. s. f., Joeé Be- J:'érez, Gumesindo León, Celso González, Abel Ce· 
11ítez 4Q, n . ~. f., Jo~é C iril o, n., s. f .. Nicanor Tovar, nobio, Anselmo Cenobio, Guadalqpe Cenobio, Gil 
n. s. f. , Uiri11co Falcón, n. s. f, Pedro Falcón, S~uchez, Creecenciano Rodríguez, Marcial Matíu, 
n. A. f. Isidoro Yáñez, Eliodoro Alvarndo, Vidal Yáñez, 

Darío Pérez, Secretario de la Comisión Local Marcial León, Luis Gómez. Juan Gómfz, José So 
Aghria en el Estado de Hidalgo, CERTI1nCA: líe~ Froncisco Solís, José Yáñez, Jesús Mejía.-Rú-

br1cas. 
que la presente es copia fiel d~bidamente compulsa-
da con su ori~inal. ... - Pachuca de Soto, octubie 18 Darío Ptirez, Secretario de la Comisión Local 
de l 929.-D11r10 Perez. Agraria del Estado de Hidalgo, CERTIF lCA: 

1 

que la presente es copia fiel debidamente compulsa-
---- da con su original.-Pachuca de Soto octubre 17 

de 1929.-Darío Pérez. ' 
13602 

Al margen uo sello que dicP: República Mexica- 1 
na. -Estado d~ Hidalgo.-Comisión Local Agrañ'rr. 

Al marg~n un sell ? que dice: Uoruieión Local 

Agraria.-Oct. 15 1929~-Eetado de Hidalgo. Al margtm un sello que dice: República 1:r:~ica -
-Acuerdo.: Pachuca dú Soto, octubre 15 de 1929. na.-Estado de Hidalgo (' .6 L 

1 
. 

Recil;o, publíqueee en e l "Periódico Oficial" y re - ·- 'omtsi n oca Agraria. 
rérvese para junta.-El ~reside nte, Lailson.;-Rú- Al !llargen un sello que dice: Comieión Local 

1 brica. - Al CPntro: Al C. Gobe.rna.d~r del ~at~do. ¡ Agraria. Oct. 16 1929. Estado de Hidalgo.-Acuer­
-Pachuca-. Hgo.-Loe que auscrabunos, Vfclnoe ¡ do: Pa~huca de Soto Oct. 16 de 1929· R .b 

R b d l e . b d 1 Ü . t"' b), ' . ec1 o, pU· 
de I~ . auc ~~ ría . e asco, m•e.m roe o ~~·. v 1 iquese y resérve1e para junta. El Pte. Lailson. 
Pnrucu lar Ejecutivo correspon~1ente al Mun1c1p10 Rúbrica. -Al Centro: Al O. I . , 
d e Matepec. Diitrito dt> Tulanc1ogo, ligo. como lo V L , n~entero Bartolome 
ncredita e l acta que adjuntamos .Y ~n pleno ~ercicio d:rg; ug<\ Gobernador Const1t~c.io.nal del E1ta­
de taUelltroe dH ... choe como lo md1ca 1 l ar,tculo 4 9 • achuca, Hgo.-Loa que 1ua~r1b1moe, vecinos 
de la Ley de 6 de en~~o <lt- 1915, venimos a .exponer de las Rancherías. ?e. Hío Seco, Puente de Doria y 
con tpdo reap~to, ma!11.fe3\:ando a Ud. q~e .attmd.o de An~xo~ , del Municipio de Huasca, Distrito de Ato-
urgente necesidad ahv1ar nuestra econom1ca s1tua. tantico ~1 Grande de esta Entidad Feder f t 
cióo por la que atraviesa el vecindatio de nueetra usted con todo respeto comparecemo a lYa, an e 

· d d · · 1• 1 noe h ¡ l · · a para exponer 
Ranchería, ya que es e tiempo anmemor ª e· 0 siguiente: Que de acuerdo con la Ley Agraria 
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d~ 21 de marzo que reforma la de Dotacion~s de 1 13589 
Tierra~ Y Aguas ~ que contiene las adiciones hechaR 

1 

Al margen un s.ello que dice:. ~epública Mexica-· 
ª la misma conteo1das en el Decreto de 17 de enero na. -Estado de H1dalgo.--Com1Slón Local Agraria. 

d.e_l presente año, y además siendo precaria la situa Al margen Gob"ernación B V L R, 
c1on porque atrav · 1 · · argas ugo . u . ezamos, ~or carecer completamen- brica.-10-1''-29. ~]omisión Local Agraria. B. Var-
te de t1er~ns para el cultivo, por _cuyo motivo nos gas ~ugo. Rúbrica.-~l Ct:ntro: ~egistrado bajo 
vemos obltga~os a sembrar en calidad de aparsería el _nu~ero. 4707 del .libro respect1vo.-Pueblo de 
en las fincas c1rcunYecinas, las que despiadadamente Xigui Mpw. de .Alfa]Jlyucan~ Dto. de Ixmiquilpan. 
nos vien_en explotando, cobrándonos fuertes cantida- O. G~b~rnado~· ~el ~stado. ~achuca, Hgo. Los que 
des por rentas d t d t . l 1 suscnbmos origina.nos y vecinos del Pueblo de Xiguf 

epas os e nues ros anima es y a a 1 d · ve .
6 

d . . en p eno uso e nuestros derechos por 81 y en nombre 
z ~art1 n onoq la co~~~ch~ a media~, srn cooper~r de la corpora_cion _que representamos loP miembros 

en nrngur~o de los cult~vo~ 01 proporct0narnos semi · de la mesa !-J1rect1va del Comité Agrari~ta Militan­
llas de nanguna especie para la siembra, por cuyo te, establecido en este pueblo comparecemos ante 
motivo nuestra situación va empeorando cada vez u d. r: expoo~mos q~e: h~~iéndose constituído el ' 
más baata convertirse en la m eo table. Por este mo- Comite_ ~artlr.ular EJe~ut1v~. que tenemos la honra 
tivo y con f~ndamento .-11 l a~ Leyes que arriba in-¡ de presidir .. Y que sohcit~ E11do~ de las ~aciendas 
vocomos verJ1moe a~t.e U d. Ciudadano Gobernador de .. Golondrmas Y Ber?1eJO, l_a pr1rnera.,prop1edad rlel 
~ hacer f, rma l solicitud de dotEacióo de tierras Ja s:nor Eduardo Lobaton vecmo de la Cmdad de Mé 
que al miRmo tiempo suplicam< 8 sea turnada a Ja 1 x1co, Y el seg~ndo Señor Eustorgio Sánchez radica­
Uomisión Local Agraria para que se tramite dentro do en su propiedad, y convencidos de que en el caso 
dt!l procedírni t-nto f'eñnlado por los s.rtículos 57 al sea atendida nuestra muy justa petición, los Ejidos 
58 de la mi~m a Ley . .Que turnada l' Sta solicitud y que se nos don~n carecerán del. elem~nto principal qu~ 
para que en 11ueAtro poblado txi ita desrie lut-go el ei el ng?a, mas con la sub~1stenc1e. agravantí~ima 
Comité Particul1H Ejecutivo, de que babia el ,\rtí- que el cielo de. esta zona es sumamente mezquino. y 
culo l V fracci?r~ 11 l de la Lt>y de 6 de E»nero de poca& .. veces 1 l~eve, estn circuetnncia. hace que año 
1915, nos permatuuos proponn para intt-grarlo a lru trae ~no, t!e pterdnn nuestras cosechas, y con· esta 
siguiente• perRonne: Pr~eici eritP. El u Vicent~ Aris ~rd1d~ venga la de~ola.ción y la mayor parte del ve · 
ta, ,Secretarlo, ¡.;1 e l'rece11c10 Ortfi, y Te1Mero, c111dar10 tengá que e111gr~~ ll o~roe regiones para 
el C. M ~rnuel Torrea, pora quif!u .. ., Auphcamoe a U d. , bu1~arse el pan pua sus ~lJOB. En consecuencia 08• 

Mea Perv1do ordrnnr lee 11ean t xtt:udi(Jo, ¡08 nombra tud1ando este punto conctenzudamente creemos que 
mientas reHp~ctivos, coriforu 1 ~ u 'º" A rticulo14 12 de ' el aguo la podre:-ruos obtener de la Presa de la Hda. 
111 Lt1y d~ 1915 y 8 dt- 11 d .... ogoito d .. 1 i127. Por de ~~·~ ~oPé e~ Mnrquéz cita el In jurisdicción del 
último los suscritoit han uombrado y u ust~d piden Mun1c1p10 d .. ~hn~pantoug~ Dto. de Huichapan; el 
RP tenga <~omo tal ni Ciudadano Procurador de Pue. ele~~~1 to q~e 1nact1vo como está. no presta ningún 
bine de la H. Comi1ión Nacional Agruria, como 

1 

st!rVtCIO ª. urngán proletario ni a narlie, pu.eJOJ perma 
uue1tro repr~ePntaute ligítimo; r·ombraruien to h l'cbo 1'ttce continuamente ulm.Bceuádose el presiado líq•1i 
de acuerdo Clrn lol' Artículos 1 V de la Ltfy d~ 22 de 1 do, c~andu no el avaro propietario la deEiprecia en 
noviembre de 192 l y 133 d~ In de agost o de l 927. ~s?s mfructuoeoa q~e, n9 redundun en ningún ben e 
En espera d~ qut! pronto &tla tramitada nuet1tra @oli- fict o Y otras veces tlri.l.ndola al cauce del río ll~ndo 
citud, noe eR guto · µroteatar a usted nuestra franca ª parar ª I~~ mares,. como l levamoA dicho, la obra 
y si~cera adhesión y nu~.-tro profundo respeto.-Por e~1 refereuc~a e3tá satuadn en lo~ límite~ de In refe. 
la Tu~rra -Ha ne hería de Río St?co • .M pio., de Hu as. ndn Hda. Y en la_ parte más baJ~ por lo cual esa 
ca, Hgo., octubre 13 de 1929.-Vicente Arista , Cre agua no paede ~t!hzarla la mencionada Hda. noso­
cencio Ortiz, Manuel Torres, Manuel .\1 ejía. Rúbri-

1 
tros podemos .ut1l1zBrla pn ra hacer productivas las 

cas.-N ota: Señalamos. pa• a notificaciones, Estación p~queñas propiedr.des, y en el caso q u ese nos donen 
de Tepenac-asco, F. C. C., Marcos Soto, León Soto ejtdoe con este eie:-mento s~ verá desanollado el be· 
Hipólito Soto, Encarnación Pérez, José Pérez. Jua~ o~ficio más grande y PÍt'Ctivo, hacemo8 del conoci­
Ualderón, Facundo Calderón, Feliciano Batios, .A.n m1en~o de e!e Sup~rior Gobierno, que las aguas 
tonio Soto, José Soto, Juan Arista, J o@é Arista, rneoctoo_ad•as lus pPdemos utilizar por el Río Al faja. 
Jua.n Hernánd~z, Apolinar Hernández. Guadalupe 1 yucao qae 11ac~ en e~a Presa,. pudiendo ~tilizar la 
Jarillo, José Soto, Goadalnpe Hernández, Simón boc~ tuma que el Sr. Eustorg10 Sán~hez tiene para 
Flores, Ju.an Soto, Jo~é Do1orei.: Sok, José Uarmen ¡ tomar .lat11 agu~s del mencionado Río, en el ponte;> 
Soto, Benito T~rres, Cándido Torres, Benigno Her- ' de_nomiuado Vmdhó para sus regadíos y abaeteci• 
nández, Francisco Calderón, Graciano Cabrera J miento de sus depósitos. Por lo expu<"sto a U d . . 
Maroelino Pérez. ' Sr. Gobernador suplicamos encarecidamente y de 

, , . , .. , la manera más rt>epetuoeamente que en bene6cio de · 
Dar~o Perez. 8Pcretar10. de la ( om_1s1on Loca) nosotros y de nuestros correligionarios noR sea con­

Agraraa ea el ~stado de ~1dalg o, Cert1tfoa: que la cedida la dotación de aguas de la presa ya mencio­
prese.nt.e es copia fiel debidamente com~ulsada con 1 o_ada P.~oviaiooalmeote mientras se rPsuelbe la cuea . 
1u or1g .. mal.-Pachuca de Soto, octubre a. 8 de 1929. t16n Epdal.-Pro~estamo~ a U d. nuestra atendóo y 
-Darw Perez. 1 respetos.:--Sofra~1.o Efectivo. No Reelección.-PUt· 

blo de Xigof, septiembre 7 de 1929.-El Preaadeute 
---- del C. P. E., José Martínez -El Vocal Secretario 

' 
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Ma~cttlino \1artínez.-E.I Vocal Tt'sorero,/o~é Mar- para que mte~viniere !:>lado solicitante; el H. i\yun 
1 

· · · en la forroeción del Ceneo ~e 

gu1to.-EI Suplente y Rt'presentnnte Cennl, Es· oen:I Y agrar!o del Pº el mismo objeto al C. An el 
teba11 Pró11pno Martínt"i .. Luciano Mnrtíne~ Fer- j tam1ento de111gnó_ c~n . r ió al u. Bonifacio e:, 
mí11 Ve11turn, .Pt>dro Frnnci5~o: H.efug¡,, García, Gonzált>z y el vecmdari_o e ~~ó un total de 265 hab· 
.Hdbrica... Loi> ~ue no saben firmar: Pedro Martín, vez. El padrón rel!pectiv~. ti con derecho corn'· 
José lldefoneo, Eugenio A ngt'les, J:4'rancisco San tantee, de I?~ cual el! se IF aron es de 18 añoa 92 ° 
Ju 1on, Alberto Máximo, Cnmilo Sau Juan, :V1áximo jef'C!s de faru111a y vnrones mayor . . • · 
Domingo, PPdro Angell's, Fra11ci~co Martín, Cata-¡ Ahora bien como el lnjleniero com1s1onado entre. 
ri110 Domin~o, Alt>jrindr0 M_urtín, L_eón_ Domin~o. ¡ gó di~ho padrón con 8 u informe de l l de og~sto de 
Justo lJom1ngo. José Ponr.iano. li1lano Mart1n. 1927, es decir, cuando ya se enco~traba e_n vigor la 
Jo.é Poaciano, Macnrio Gurcin, José Santiago, Ray- 1 Ley Heglamentaria df' 23 de ab_ral del mu~mo año, 
mun•lo _Harcía, A1ubros~ú Policarpo, J o~é ttamírez, qt?e fué rt>formada el día l l del citado mee de ago11. 
':Alt'r~•m 1,-au~r.ano, Fel_1pe,Lo<'arw,Jose Fernao~º ¡ to, la Comiaion Local mandó levantar el cenaoagr~­
Cá11d1do G:1rc111. l>orfino ~wtebau, Manuel Garc1a. rio y pecuario ordenado p1>r nueva Ley r~glamentaraa 
Santiago Lu~o, Luis Garcra, Enrique Feliciaoo, 1 Para el efecto, y considerando r.o.mo t\n1ca afe_ctab~e 
Lurio ~áncht>z, Joré Greg<•rio, E'lleterio Tomáa, ! I!!. Hacienda de Golonclrina11, se r.1tó a eu propietario 
E,,·ébau Gregorio, Julián Mclchnr, Estebarr Mariano ; el Sr. Jacobo Meyer p11ra que designara represen . 
Dámaso Eutimi~. qárrdi?o !\1odes.to, Jolio ~lartío taote censal, lo que hizo en. favor del C. Ma.º~?I 
Jo8é Modeat.i, Cá11d1do Cruz. M1maoo Lucano. Jo- ¡ García Administrador de la citada finca; la Comtston 
1é Ciroz: Builio -~artínez .. Margarita Croz, Seberia- ¡ Local deeignó al e Carl?i< Trejo y 1011 vecioo11 el.i­
no Porfirio J? l1an Lur.arao, ~ed~o Pa•co_al. Juan ¡ gieron al v. Juan C. 1\1.,Jia. El nuevo padróu d1ó 
Martín, ~ranc1aco Pa~cual, Hilarlo Antonio, Mar: ¡ un total de 276 llabitantes, de los cual"s.se anotaron 
co11 Doruango. Anac1et11 Herná1°dez, Joaé BP.rnabé, 1 con derecho a dotación solamente 54 Jefes de fa-
Lui11 Heroández. Andrél! Juan, C1·rnelio Martinez, , milia. • 
Jos~ Florencio, .To~ :'\tartinez l<~ulogio lt,loreucio, 1 ' • • • 

Cándido Martfnez. Mnr<'Ínno Marthiez. J:<'lorencio 1 He11ultando V,uart?.-Que com1e10nado el mismo 
Cre•ctrncin, J oaé Antonio Eug.-nio Sa 11 J uao, Jo,é 1 ingeniero M uñoz Rico para leva~tar plano '! r~ca-
Augelu. ' I bar d11to11 agrario• y agrfcolaa,. dar.ha pr~fe11on1ata. 

, . . , al rendir el iuformt> correspondiente man16eeta: que 
Dufo Pérez, 8ecrl'tartn de la ~·0~1.11ón Local loa terreno11 l'Oll que podría dotarse a la ranchería 

Agrim11 en el E1t11do de Hrdaltr• '. l.;dttfica: que la peticionaria son de temporal dti 1egunda con maguey 
pre1e~t.e e1 copia fiel deb1~amenltc- compuleada con l 101 del rancho de !11 Man"'ª' tempnrlll d11 aegunda y 
1u orig,rnal :-Pa<'huc1 d .. ~oro octuhr ... 18 de 1929. laborable los d1:1l rancho d .. San Marco11 y laborables 
-IJano Ptm:z 1 ypaatalea101 d1:1 la Haciende de GolondriDaa; que el 

__ _ __ __ · clima del lugar e11 templado; que los lluvia& princi· 
pian en juuio y terminan en septiembn; que en 
cuanto al a.pecto fi1ico del terreno ~ demuiado on­
d~lado; quo la vegetación espontánea &e compone de 
p1rú, nopal cardo1, mombrillo •ilveatre, lechuguilla 
y breftale•; que loa terreno• pueden di:!dicarse al cul-

13870 
Al marg,.11 un 11ello qul' d1~ .. : E1tado1 U11id(l1 

Mexicano1.-Comi1ión N•cional Ai.!raria - Otici .. lía 
Mayor. 

. tivo del mala y f1ijol; que en el ma(z ae tiene un reo· 
V.ISTO en r~~i1ió11 l'I t'1pe¿1 .. nt ... ~~rmado eco dimit-~to merii? de 50xl;.qui. la eatación ferroviaria 

mot~vo de lo •ohc1tud de dntac10!1 Lle T ... 11P08 pre·~~- , máa cercana d11ta unoa 24 kilómetro• y que loa pue­
tad~ por la Ran_cheria dl' DONG U!!'~ YO. Mun1c1- ¡ bloa más ,t!ercano11 l!e e11cu1:ntr1rn: J onacapa a 8 kiló 
pahdad de Alfa1ayucan, Eitad ' de Hidalgo, Y , metro1: Sa;. J .ucaf! a 6, San Antonio Teioquipa a 6 

Resultando .Primero.-Que por eecr1to de fecha , Y AlíaJayucan 8 U; que dentro del perfmetro de la 
25 de julio de 1926, 1011 CC. Reyn~ldo Mt>jía, Fer- 1 Ra~chería poseen la señora Jovita Badillo viuda de 
oaodo M Badillo y Franciaco Martínea, en repre Me1ia, 14!'>-~0 Ha.. Manuel Rivera 153-76 Ha, 
sentación de la Ranchería de Dooguinyó, @e diri Pánfilo Cerrillo 150 H1. y 011é1imo Cbávez 100 
gieron en demanda de dot~ción de ej_idos al C. _Go- Ha• tot_al; 548-96 Hi.; que el per(rnetro abarca una 
bernod11r de! EBtado dt' Hidalgo, quien tornó dicha ~uperfi~i~ de 833-1_4 H.11. Atento a lae oeceaidadea 
&<>licitud a la Comisión Loc11l Agraria ¡>ara la trami- Y c?nd1c1one1 de vida ~e loa vecino1 , propoo(a que 
tación corre11pm1dieote. aphc~ndoae la parcela tipo 7 He. l!e concediera una 

· . . dotación de 644. 
Resultando Segundo.- Que 10staurado que fue el 

expt1dit'nte _respectivo •. 1.a Comi11ióo ~~c~I Agra~ia -~ºº el informe, que se men::i_ona el ingeniero co· 
mandó _pubhrar la aoh~1tud t'n el Penod1co 06c1al m1s1o~~do entrego una constancia aoscrita por el 
del h:atarlo, lo que ae hizo en el número 37 ~arree- Adm1n1strodor d~ Rentaa del Diatrito de Huicba· 
pondiente al ¡Y eie octu~re de 1_926 r la propia Co- p_an, en que ae a.s~enta que ~l rancho de S.n Marco• 
mi,.ión recabó con1ta11c1a del Ejecutivo del Eetado, '¡ tiene una extt'n111on 1uper6c1al de 1820 Ha 1 i 
en la qae se aai .. 11 la que _el po_b.lado denominado de Taxtó y. La Manga tieoe una auper&ci! d: 2:;; 
Danguinyó tiene la categona polat1ca de Ranchería, , HI!. de las que •e han toma~o 150 para el t•ido de 

Q 6 . ú 792 1 Jonacapa. J Reaultaodo Tercero.- ue por o c10 o mero 

1 del 6 de abril de 1927, la Comieióo Local Agraria Heaultando Quintp.-Que agr•aadoa al d' 
· · R ' 1 · ~ d e e1 pe ten· dió su representación al C . log. Luis Muñoz 1co, . te O• 1111ormea y ocumE>nto1 que 1e dejan detalla 
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dos, la. Comisión Local Agra1tia notificó directamen : Al remitir el expediente a revisión, l!e fijó en lB 
te a.l Sr; Ja~o?o Meyer, .Pª~ª q•1e dentr~ de un pla~o . Delegación la cédula a que se refiere el artículo 84 
de 30 dias hic~era _las obJ•'Clon.,s que estimara perti- 1 de la Ley de 21 de marzo del presente año. En su 
n~nte~ .. A _c_u~o recibo el Sr. Jacobo Meyer, pero no oportunidad se notificó a los propietarios de loe pre 
hizo ª~Jec1on ~l~una . Díns de@pués, el C. Eduardo 1 dios dP. GoloudrinH,. L9 Manga y San Marcos, I'ª'ª 
Loba ton ocurr10 a la <?omisión local Agraria mani- 1 que dentro de un plazo de 30 diaa presentaran los ., 
fes~ando qne por escritura pública pasada note No ' alegatos y prueb~s que estimaran pertinentes. 
tarto con fecha 3 de agosto de 1928 compró al Sr. 1 • • • 
Jacobo Meyer la H · rl d G 1• d . . : Acuearon recibo loe prop1et.arios de las fincns de 
rando 4 ue exi@tiern acien _,.ª te 0 00 rioas,t 1 ~00 · Golondrina11, San Mllrcos y La Manga, pero sola· 

n expenll'n es en que se uv1erll ¡ d úl · · d e 
como afectada es fi I d.. l me11te estoll os t1moe, ocurrteron en ~u e1en1ia n nea, por o QUe pe 1a que se e ·r d 
tuviera en cuenta en la tramitacinn. 1 mant.e&tirn o: 

Rel!ulta d' S t Q . 1 1 ·¡ El C. Luis Sáncbez qu.i el Rancho de San Mar-
a 0 ex o.- ue con est'>s e emenl;os, a · ·ó fi · ¡ d H ( 'omisiºo·n L 1 A · · .. d" 1 d 1 cos tiene una extens1 n super c1a e 1003-81 s., 

oca grana em1t10 ictamen e 15 e • ú 1 1 d t: b d novie b d 1928 . d d .ó d seg n p ano evanta o en 1e rero e 1892, que como 
110 Hm8 re e t ' ~ropome1 n .º una odtac:1 nh· e · puede verse por el mismo plano. la mayor parte de 

. que se omanen exc Ul'lvamente e ·a a- ¡ · ·1 ¡ · % d ciend d G ¡ d · p 1 1 d 1 • , la" tierras son cerr1 es y omertoa, y en un 50 " e 
ª e 0 on nnae. ara ca cu _ar esta ~tac.•0.0 1 ésto!ll en la parte alta. ee pura pieclra que las hacen 

se tomó como ba11e un censo agrario de 5• md1v1 '· ' · · . • 1mprop1as pora la agrtcultura; que la pequt>fta labor 
duoP, lu 285 Hs. que aparecen a aombre de la Ran 1 ue existía alrededor del poblado peticionario se ha ,.... 
che ria, deRpué11 de descon~ar l~s 548 Hs._- que pert~ '\ ~o emp~stnnrlo de día en día, en virtud de que lu 
n_ecen a 4 peque~oe prop1et~nos, ee eetni;iar~n. sufi· siembras se han ido restringiendo por la pérdida de 
c1ente11 para cubrir _las neces1d~dea de 38 1nd1v1du.~s j las cosechu, debido a la esca8 ez completa de lae Jiu-
ª razón de 7 r ~e?ta hectáreas Y aun cuando se dlJO vias y pide que se le excluya de toda afectación. 
que" loe 16 1nd1v1duo11 restantes &e aplicRría la mii! 1 . 

ma parcela, lo que , habría dado un total de 120 1 El C. Va.lente Sánche~ dice que el rancho de La 
Hs., eqivocadamente P81o 11e concedieron 110 H1· ' Manga y el de Taxtó no constituyen una sola pro-

' . , i piedad, pues que el primero ea de la propiedad del 
" J4,,ntregado el u: pe~1ente al ?· Gobernador del C. Fidencio Sáncbez, qui'!n tiene escrituru públicas 
Estado parn l!U ruoluc1ón, fué d1ct•uJa éetn el 17 de I que acreditan eue derechos y pagll contribuciones 
noviembre de 192&, en 101 términn11 propul'lltoe por por 11eparado, que tales circ'unetan~ias constan en el 
la Comisión Local Agrarin . , expediente de Jonacapa, para cuya dotación se le 

. . . . .. ' tomaron del Rancho de La Mauga 150 Ha., En el 
La poae11ón prov11to~a I f ~t> Ja.la .. 1 12 d~ dici1e~ i expediente de J onacapa no existe ninJl:Ún dato de la 

bre _de 1928._ . Al rendir t>l mforme reapec~iv_o e 1 ~ , eeparación de loi- predios a que se refiere el ocursan­
ge111ero .com1_e10nndo para º~~•orar ~1. Comite P _artt- 1 te y Pn cambio ~tl enr:uentra el dato de que don Va­
c1Jlar Ejecu_t1vo en la poae11on provlflon1al, manifiea. , lente Sánchez eosto.vo durante la tramitación del 
ta ~u11 las t1erroe e11treg~da11 •011 PH!alee de mala ¡ mencionado ~i:pediente que el rancho de La Manga 
calldnd. por lo que el vec111dano quedo muy ducon 1 tenía una extensión total de 963 He. 
ten to· añadiendo que colindan tu con la .ranchnia Bt! , • 

enc1\:n1ran los ranchoe de San Marco• y la Manga \ Debe b_ac~reé con1hr q':'e el ~· Eduardo Lo~a~ón, 
qutl tienen tierras de muy buena calidad con antenor•dad a la not16cac1ón que n le h1c1era 

. para que preaentara alegatos y pruebas, había mani· 
L~ ~eaoluc1ón ?el. U. llo~eroad.or del Estado se ! tutado conformidad con ·que se expropiaran tierras 

publico en el Per1ód1co 06c1al, oumuo 3 de 16 de dl! Golontfrinaa para 1a dotación de Donguinyó, 
enero de 1929. eiempre que ae localiHra la afectación en el llamado 

• · t\ 1 d" potrero de La Cueata Heaultnndo Sépt1mo.-'"'oe una vez e expe tente • 
en poder de la Delegación de la Uomiaión Nacional Al hacene nueva reviaión del censo a efecto de 
Agraria. dicha oficina lo completó y lo m1andó a re· [ incluir en el número de individuos capacitados, a loa 
viaión con el informe reglamentario correapondiente, varouea mayorea de 16 afio& que no hubieran sido 
en el que propone ee cooced. una dotación defini- tomados en cuenta. se encontró a Enlalio Ubávez, 
tiva, de 612-•0 He.; en la inteligencia de que conei. que e1tá marcado con el número 69, y no e1tando 
dera con derecho a 95 inclividooa pueato que en t!l pendiente de deaabogane ninguna diligencia yelati­
cenao agrario aolamente se hicieron figurar fl• jefes va a la 1.1egunda inet~ncia ae encuentra el expeUieote 
de familia, no aef a loa varor1es mayores de 18 añoa: en esfado de reaoluc1ón, y 
Propone lu parcelaa tipo de 10 He. de terreno pat Considerando Primero. -Que la tramitación de 
tal y e He. de labor de temporal. . 1 este expediente se ha aujetado a las dieposicione1 de 

Al informe reglamentario acompañó al C . Dele- la Ley de 11 de agoato de 1927 .y aua refo~m&1,_ ~e­
gado una conatancia sul!lcrita por el Recaudador de¡ cbaa por ~ecreto :ie _l l de ~nero de 1929, d11po11c10-
Rentas de Alfajayucan en la 9ue aparece que la. su r.ea l_ega.les que eataban vigentes en la é~oca de la 
perficie primitiva de la Hacienda de Goloodrtnas tram1tac1ón, pero que bao quedado refood1daa en la 
faé de 6588- 85-64 Hs. de las que, descontándo1e Ley de 21 de marzo de 1929, que foe publicada en 
11&a que se han tomado para las dotaciones de San el Diario Ofida_I de l 0 d~-ju_n_io del pr~sente afio, por 
Lucaa Zocea y Dongoinyó. aólo le quedan 6072 75- lo que la repe)tda tram1tac1on ea d.hda, Jiero el n 
G• H:. pediente debe rel!lolvene en definiLiva con apego a 
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las disposiciones de la ley últimamente citada, que 1 físico del terreno es 411uebrado; que principa im.ente 
es la vigente. l se cultiva el maíz y frijol, obteniéndose en el pnme-

Considerando Pegundo.-Que los vecinos de la ro un ren 1m1eu o me to e ' b . '1 d' · t d' d 50 x l · que loe terrenos 
ranchería de Donguinyó se dirigieron en demanda del Ranl!lho de La MaPga y Textó Y loe del Ranc 0 
de dotación de ejidos por escrito, al ( ·. Gobernador de San Marcos aon de labor de 11egunda _en su ma~or 
del Estado y la solicitud de dotación se dió a cono- parte y los de la Hacienda de G~londrrnae pasta .ea 
cer a los interesados por medio del •Periódico Ofi- con porciones susceptibles d_e cult~vo. todas estas Clf· 

cial" del Estado con lo que se cumplió con lo esta. cunstancias hocen legalmente aphcobles las pn.rcelas 
blecido en loe artículos 6Q de la Ley de 6 de enero 1 de 6 He. para los terrenos de los dos_ranchos citados 
de 1915 y relativPs de la Ley orgánica en vigor. 1 y ~a de 8 paro lo!! terrenos de I~ hoc~enda de Golon-

• . '¡ dnnae y los poeeídoe por el vec10dar10. 
Considerando Tercero.-Que el censo agrario y . fi ~ 

pecuario, cuya formación ordena la fracción 1 del Señaladas pues lae p~rce~as upo y las. n_ca2s :_\es 
artículo 62 de la repetida Ley reglamentaria fue 1 tables, se procede a1 siguiente cálculo. lae 8 
formado con intervención de los tru represent~ntes que la lianchería poeee, a razón de 8 He., alcanzan 

35 5 · d' · d 1 ' o de dota-q ue cita el articulo 63 del propio ordenamiento. Co- 1 para . 10 1v1 nos, pero como e numer . . , 
mo el censo que Pe levantó no fue objetado y al ser ¡ bles asciende a 96, quedan con derecho. a dotac1on 
revieado se et.1contró un varón mayor de 16 años, j 60.5 .. Distribuí~::> ~ete _número proporcionalmente 
debe 'tomane como base para reeolverse ·en definiti· entre 1a super6:1e d1spor.1ble de ~as tres fincas, resul­
va el número de 96 inclividuos, formado por jefes de 1 ta qu~ a .la_ hacienda de Golondrinal' le corresponden 
familia y varones mayores de 16 añoe 1 35-3 md1v1duo1 o parcelu; al rancho de La Manga 

. · 1 y Tax.tó U.3 y al Rancho de San Marcos 10.9, que 
Considerando Cuorto.-Que el plano, datos catas· 1 multiplicados por la c .. rreapondiente p11rcela tipo 

t~ales e informe1 og~11rios y ogrícolu cuya obten- ! da11: para la primera 282.40, para la segunda 85.80 
c16n ordénanlae fracciones U y III del artículo 62 I y para la tercera 65-40, que suman 433-60 y que 
de la Ley de 21 de m1Hzo, fueron recabatlos en eu ee a lo que debe ascender la dotación definitiva. 
oportunidad y puestos a di1posición de los afectados, e 'd d é t' (\ 1 1 d 1 

· 1 · 1 d ó ¡· · d 1 onsl eran o e p 1mo. -""ue o a ega o por 01 
e me Ul!IVe I' pa r n, eu cump 1m1ento e o preve ce V 1 t L . Sá h t ~ t• 'd d 
nido por loa ar tfculos 67 y 87 de la r t'petida Ley . a e_n e y u1s. ~e ez, no ree .ª e1ec 1v1 e 
reglamentaria. 1 a la dotación por las e1gu1eotee razones. 

• 'd d n · El propietario del rancho de La Manga y Tutó 
( .one1 eran o "fuinto.-Que de 101 elementos apor· d · 1 · d d t · d' · d' d t 1 

tadoa, ee viene eu conocimiento que el perímetro de ~o F~oBtr.o '!3: ~ propi~l a ea e IVI 1
1 ª entre ~ 

loe terrenos que aparecen a nombre de la Rancherla. 1 ·. 1 encio ne ez Y · Y m~y por e Jcori rar1o 
b t ·ó fi · 1 d 833 1 H existe el dato dP. que en los expedientes de 01;iac1tp11 ª arca un¡ ex enei n 116u~er e•: e 5~84 96 

8J pe- , y el que ee resuelve se atribuye al Rancho de La 
ro ctomo e eMil 8d~pt~r tele pel r l.'nbell'edn d b- .8~ ª Manga Auperficie1 distintas, con la circunstaocia de 
cuo ro personas 111 1n a1, a po a o e e cona1ne I h .6 l 

· 1 ú · t d d 28• 18 H que a que a ora man1 e1ta ee mayor 1ue a expre-
rd11.rate e lllcametnle cowo.1poeee· orfi . 8 t•-: tll. eada anteriormente. Por eeta razón se toma como 

e erreno pa1 a y cerr1 ; 1>Upu c1e oo oriaweo e · 1 · 1 d'd 1 · 
· ¡¡ · t b · 1 ·d d d I · d meJr,r a constancia catastra expe 1 a por a auton-
".'su c1~n e para cu ~Ir aa oece11 a ee e vecm ~- dad com et6flte. 
rio. En con1ecut>nc1a, queda d .. mn•trada, la nece11- P 
dod de tierru que tiene el poblado, lo que justifica El propietario del Rancho de San Marcos quiso 
la dotación eolicitada, coo'°rme e los articulo1 3º de 1 d .. moelrar qut1 la 11uperficie del predio es menor de 
la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de !a Coulititución ! la que 11e maoifie1ta en la conatancia catastral de re. 
General y 13 de la Ley de 21 de marzo de 1929, ~ 1 ferencia, con un plano levantado en el año de 1892. 
que por otra parte, el poblade peticionario no se en· Como la fecha de expedición de la repetida conetan­
cuentra en alguno de 1011 casos de excepción que se cia es po1terior con mucho al leventamiento del pla­
ñala el artículo 14 de esta última Ley reglamentaria. no pretientado, se tiene como mejor la repet.ida cer. 

. . tificación oficial . 
Considerando Sexto.-Que de loa mformea pro-

porcionados se viene en conocimiento que la fincar. Por cuanto a la hacienda de Golondrinas, cuyo 
cercanos y afectables son ha Hacienda de Gol<>ndri- propietario actual ofrecla ceder terreno e11 la parte 
nas, del C. Eduardo Lobatón, que tuvo una eoper- llamada Potrero de la Cueat1o, no ee de ec .. ptarse su 
ficie original de 6588 85 64 He de los que, habiéndo p_ropoeición, en atención ·a la mala calidad de eeo.s 
se tordado 589-80 He. para la dotación definitiva de t1erra1. 
San Lucas y 115 pera la dotación provisional de , Con1ideraodo Octavo.-Que para cubrir la dota­
Zocea, le quedan 5884-05 ·:64 He; el rancho de La ción de 1811 433-60 He. deben .. xpropi111·ee por cuen­
Manga y Taxtó, d6 la propiedad ~I ~e~or Valen.te ta del Gobierno Nacional. dejando sus derechoa a 
Sánchez, que tuvo una. superficie or1g10al de.... salvo a loa propietarios para que reclamen la iodem-
2522 Ha. ·de las que, habiéndose tomado 150 para nizacióo a que hubiere lugar, en el tiempo y forma 
dotar al Pueblo de Jonacapa, le qo.eda~ 237i, Y el pre~critoa por la Ley, haciéndose laa inscripciones 
rancho de San Marcoa, del C. Lu11 Sanchez, que del caao, con motivo .de las modi6caciooee que au 
tiene una superficie de 1820 He. fran los inmueble• afectatlo11 por la dotación. 

Como de loa informes qoe obran en autoll aparece Con1iderando Nonno.-Que habiéndo1e declara. 
que la estación ferro•iaria mes cercan~de Donguinyó do de utilidad p1\blica la conaervacióo y propagación 
8e encuentra a unoa 24 kilómetros; que el aspecto de loa bo1ques y arbolados eo todo el Territorio Na. 
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cional, qebe advertirPe a la con u id d b fi · ¡ J 1 ¡ · . . · - .. · -
con eata do~ación 1 bl" .6· 

1 n 11 ene CllH ª ª exl! ot~c16n comunal de loe m1emoe, en acatum1en· 
t • ª 0 1gam n que contrae de 1·on · to a In d1apue1to por el articulo 27 Constitucional 

dervar, rea aurar y proprurar 1 b b 1 d ' t I ,, 08 osque11 Y ar o a 01 en su párrafo •éptimo, fracción VI. 
que con engan 011 terrenuR que 111' le11 conceden 

Por todo lo ' . N ~veno.-Remlta1e copia autorizada de eiita re-
. . I e1xpueato, con fundamento en ludie- 11oluc1ón al Delegado de la Comi&ión Nacional Agra 

poe1c1one1 ega es citada11 en 1 1 d 6 d · E -de 19 l 5. artfcu , '. . ª ,ey, 6 e enero m1 _e11 el atado de Hidalgo. para eu notificación a 
r bl d ¡lo 27 Couat1t.uc1onal, 13, 89 y demás loa mtereeadoe y BU debido cumplimiento 

up 1ca •'I! e a Ley de 21 de mRrzo de 1929 y de · . · 
acuerd_o <'nn el parect>r d11 la Uotniaíón Nacional :O~c1mo. ·-Publlqu?ae e11ta reeoluci?n ~11 el Di~ri~ 
Agraria, el suacrito. Preeideutl' ele la República de. Oficial de la Federación y en el " Periódico Oficial 
bla re11olver y resuelve: · del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Prinwro. -Ea de modificatMe, y Pe modifica eu I?11da en el. Palacio del. Poder Ejecutivo de la 
cuanto al monto de la dotación , la resolución dict9da Uniói~, en Méx~co_. el día prime~o de agoeto de mil 
en eRte expediente por el n. Gobernad•1r del Eatado no.vec1entoe _ve1n tmueve .. --:-Em1ho Portea Gil.-Ró-
de Hidalgo. br1ca. -~ree1dente Provu1onal de 101 E11tadoa Uní-

s dos Mi>x1canoe.-Marte R. Gómez.-Rúbrica.-Se· 
egundo. - Ee de dotarse y se dot11 n la Rancbe- cretario de Agricultura y Fomento p ·d t d 

ria d "D · ó" ~ -1 · · ¡ · ¡ d d Alfi · , ree1 en e e e . ongumy . , " u01c1pa 1< a e aJayucan, la Comisión Nacional Agraria 
de la citada Entidad Federativa, con 433-60 He. , . . 
(Cuatrocienttte Treinta y Tres Hectáreai, Sesenta . ~8 f co~ta debi~amente cotejada_ con ea o~iginal, 
Areae), que se tomarán con todoe 8u8 0808, coetum lf u ragio Efectivo. No Reelecc1ón.-:--Méuco, D . 
bree, acce1ione11 y servidumbres y .todo Jo que de 1 .,Ca~~ o~tubre de 1~29.-E~ 06c1al Mayor de 
hecho o por derecho lee corresponda de la hacienda ª · · ·• ng. Ignacio L. F1gueroa. 
de Golondrinas, del Rancho de La Manga y Taxtó 
y del Rancho de San Marcos, en la siguiente forma: 
de la primera 282-40 He. (Doscientas Ochenta y dos 
H~ctá.reae Cuarenta Areae); del 1egundo 85-80 Hs. 13199 
(Ochenta y Cinco Hectáreas Ochenta Areas)-y d 3J Al margen un sello que dice : Estados Unidos 
tncero 65-40 Hs _(Seseuta y Cinco Hectá.reae Mexicanos. -Querlltaro Arteaga. -Podtir ~jecutivo. 
Curt:nta Arcas, superficies que ee localizarán de -ComisióD Local Agraria. 
acue~do con el plano que forme el Uepartamento En cumplimi1mto de lo prevenido en los artículos 
Técnac? de la Comisión Nacional Agraria, aprobado 46 fracción I y 60 de la Ley de Dotaciones y Res­
por quien correeponda. titucionee1 de Tierras y Aguas expedida el 21 de 

Tercero.-Decrétese, para cubrir la dotación dll marzo del corrien~e 11ño, se publica la siguiente so­
que se trata, la expropiación por cuenta del Gobier · licitud de tiem-1s elevad~ por los vecino• de "Vista 
n? N ~cional, dejando eus dere<:bos a salvo a ¡08 pro- Hermosa" antes ·'Infiernillo" Municipalidad de 
p1et~r1oe para que reclamen la indemni:r.ación a que Cadereyta de este Estado, la cual es como aigue: 
hubiere lugar en el término señalado por la Ley, Ciudadano Gobernador del Estado.-Querétaro, 
ante las autoridades correspondientea. Qro -"Los sn~critos miembros del Comité Parti-

Uuarto. -Se previene a loa vecinos de la Rancbe, cular Ejecutiv-> de la agrupacióu de vecinos de la 
ría de Donguinyó que quedan obligadoa a conservar, Hacienda de Vista Hermosa antes Inftemillo, Mu­
restaurar y propagar loa boequee y arbolado• que nicipalidad de Oadereyta, Estado de Quer4taro, an· 
cqntengan loa terrenos que se lee dotan, sujetándose te usted, con debido respeto exponemos: que el ar­
para ello, aaí como para su explotación a las diapoAi- tfoulo 39 de la Ley de 6 de enero de 1915, elevada 
ciones de la Ley Forestal reapectiva. al carácter constitucional, dá derecho a los n6cleos 

Qainto.-Qaedan igualmente oblii~adoa loe veci de poblaci'ón existentes en las Haciendas, que ei;tén 
nos beneficiedos coh la pre1ente dotación a estable- en apremiante nece~idad de tierras ejidales por ca­
cer y conservar en buen estado de trá.n1ito 1011 cami- recer completamente de ellas y el grupo que repre­

sentamos existente en la referida Hacienda e11 ne 
nns veeinales respectivos, en la parte que lee con· · lt 
cierna. tamente agr1cu or. 

Sexto.-loicr(banae en el Regiatrn Público de la j Que carecie~do de tierras propia~ para satisfacer 
Propiedad, la1 modificaciones que sufran loe inmue- nue~tras .ªe?es1dade1 nos ve~os obhga~o!l a vender 
bles afectado& con la dotación concedid 1 R - a b~Jº precio nuestt·1~. trabajo y a descuidar la edu-
h. d D · ª ª ª ª~ cac1on d~ nuestros h11os. 

e erí~ e ongu1nyó, parn cuyo e~ecto remítue copia , 
autorizada de la pre10nte resoluc16n a 1a Oficina co Por lo tanto, a usted Ciudadano Gobernador, ba-
rreapoodiente, por conducto de la Comiaión Local sados en nuestros der~chos pedimos: 
Agraria del Eatado ,de Hidalgo. Primero. -Que nos tenga por presentados eolici-

Síptimo. -Eeto resolución debe considerarse co- ta.ado para el grupo de veoinos de la Hacienda de 
mo título comunal para el efecto de amparar y de- Vista Htlrmosa, la dotaci6n de tierrat ejidalee. 
fender la extenaión total de loe terrenoa que la míe- Segundo -Qne se sirva uated al pie de la presen-
ma resolución comprende. te j!O~icitud el derecho que nos asiste. 

Octavo.-EI Comit~ Particular Adminiatrativo ~e.rce_ro.-Que s.•.~irva usted re~itir la presente 
recibirá los terrenos ya mencionado1 y organizará sohc1tud a la Com1s1on Local Agrar11, junta con el 
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Hcta que Hcompañamos y con ht cnal justificamos 
nuestra persorrn lidad. 

Cuarto.-Que ~e sirva usted recorcfar a la Comi· 
sión J~ocal Agraria al remitir est,os documentoP, el 
plazo de cuatro meses que 1~ fija el Rl'tículo 3'' del 
Decreto 17 de abril d~ 1922 y 

Quinto.-Que se nos acuse recibo de la presente 
solicitud en la Ageucia de Correo~ del PHlmat\ 
Qutirétaro. 

Prntestamos a Ud. Ciudadano Gnbernado1· nues­
tros r~spetos . -Sufragio Efectivo. No Ree l~cció n. 

HaciAnda de Vista Hermosa . noviembre 9 de 
1926.-El Presidentt'. d~l Comité Purticular Ejecn­
cutivo.-Silverio Ramírez.-El Vocal Secretal'io. 
-Emilio Cervantes. - El Vocal Te~orern.-Enrique 
Vargas.-EI Representante Censal.--Tomás Trejn. 
-A ruego de los Ciudadanos Tomás Gutiérrez , He­
liodoro Cervantes, Claudio Varga8, Domingo V ar~ 
gas, J. Dolores Rojo, Francisco Gutiérrez. Ignacio 
Martínez, José Ramírez, M elesio Acevedo. A rnado 
Acevedo, Gerardo Méndez, Francisco Rojo, Reyes 
Hernáudez, Ric~ndo Rodriguez, Benjamí11 Gutié­
rrez, Arnulfo Cervantes, Famtino Cervantes, Pio· 
quinto Glltiérrez.-Agustíu Angelelil, Leobardo Ro­
jo, EugPnio Cervantes, Victoriano Santander, 
Santiago Santander, Lucio Martin~z, Jofl6 Ac.evedo, 
Hilario Cruz, H e~iquio Trejo, Cresencio Acevedo, 
Guadalupe Gutiérrez, Silverio Ramírez. -- Rlibrica~. 
-Sufragio Efectivo. No Reeleccióu.-Quer~taro, 
Qro., a 21 de noviembre d~ 1927. 

Es copia fielmente s~cada de su original pera su 
publicación en el "P~riódico Oficial" del Estado 
de Hidalgo, de acUtffdo con In que previene el ar­
tículo 54, párrafo segundo de la Ley da Dotaciones 
y Restituciones de Tierras y Aguas vigente. - El 
Secretario de la C. L . A . , fosé Martínez Franc0. 

GOBIERNO FEDERAL 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO 

DIRECCION DE AGUAS, TIERRAS Y COLONIZACION 

LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL 

(Concluye) 

II. -La aplicación de la~ a~uas a usos d~stintos de lo.s 
~eñalados en la concesión, o s1 se trata de riego, por aph­
~ar el agua a predios distintos de aquéllos para que fué 
concedida. 

III -Que el concesionario haya sido condenado por 
tres ~eces a causa de tomar, con perjuicio de tercero, un 
volumen mayor de agua que le autoriza su título. . 

IV - El traspaso o gravamen total o parcial a favor de 
Gobi~rnos o Estados extranjeros, o !a admisión de és~o.s 
directa o indirectamente con cualqmer clase de part1c1-
paci6n en la concesión o en la empresa que· Ja explo~a. 

V. -Cualquier traspaso o gra~amen sin previa autori­
zación de la Secretat1a de A~1cu.l~ura Y Fol!l .. ento, ex­
cepto cuando el permiso. autor~zac1on o conc~s1on .fueren 
para el riego de terrenos propios del conces1onar10 y se 
enajene juntamente eon éstos en cuyo caso bas.tar~ dar 
aviso a la Secretaria dentro de los tres meses. s1gu1entes 
a la traslación de dominio. 

Reversi6n a favor de la Nación 

Artículo 35. - Siempre que por cualesquiera de las c:au­
sas que en esta Ley se señalan. s~ extinga una autoriza­
ción para construír obras o una concesión para el apro­
vechamiento de aguas. pasarán al dominio de la Nación 
los planos, proyectos, estudios, éte. que se hubieren pre· 
sentado por el concesionario y que se refieran a la auto­
rización o concesión que se declare extinguida Y, en su 
caso, pasarán también al dominio de la Nación ~as obras 
construidas en el cauce y zonas que esta misma Ley 
considera como de propiedad nacional. 

Aprovechamiento de objetos y bienes revertido~. 

Para que un nuevo concesionario pueda aprovechar 
los objetos y bienes que conforme a este articulo pasan 
al dominio de la Nación, es necesario que se celebre con 
la Secretaria de Agricultura 'y Fomento un contrato en 
el que se fije la compensación que deba pagar por ese 
aprovechamiento. y que se sujetará a las prescripciones 
que sobre el particular se establezcan en el Reglamento. 

En los casos de expiración del plazo de una concesión 
para aprovechamiento destinado a prestaciones de ser­
vicios a tercero. o de caducidad de cualquiera concesión, 
por las causas que señala el inciso IV del articulo 34, pa­
sarán además del dominio de la Nación todas las obras. 
instalaciones y dependencias de las mismas, directamen­
te destinadas al objeto de la concesión, ·para ser admi­
nistradaa en los términos que disponga el Reglamento. 

Causas de invalidez de perrnis9s. aut~'rizaciones y 

concesiones, 
Artículo 36. -Si los permisos, autorizaciones o conce­

siones a que se refiere esta Ley, se otorgan 'sin las for­
malidades que en la misma se establecen, no tendrán 
valor. 

En caso de que dichos permisos, autorizaciones o con-
causas de extinción de las concesiones. cesiones, contengan cláusulas contrarias a las autoriza­

das en esta misma Ley, dichos permisos, autorizaciones 
Articulo 33. - Las concesiones se extinguirán: o concesiones~ tampoco producirán ningún efecto. 
1.-Por expiración del plazo para el cual fueron otor- Cuando sólo haya omisión de alguna de las cláusulas 

gadas. que deben insertarse, se conciderarán como incluidas en 
11.-Por cesación del objeto al cual se destinaba el l~ permisos, autorizaciones o concesiones y el beneficia-

aprovechamiento. r10 de ellos no podrá alegar en su favor la omisión, sino 
que deberá sujetarse a lo prevenido por esta Ley y su 111. -Por caducidad que será declarada administrati- Reglamento. · 

vamente por la Secretaria, previa audiencia del inte-

1 

CAPITULO lV. 
resado. 

MODIFICACION DE LAS CGNCESIONES Y REGLAMENTA-

CION DE LOS APROVECHAMIENTOS ': 
Cauaas de caducidad. 1 

Articulo 34.-Son. causas de caducidad de las conce:-
siones: · 1 Causas de modificación de los derechos del concesionario. 

1.-La interrupción del uso y aprovech8!Diento de las i Articulo 37,.-Las concesiones para el uso y aprovecha­
aguas, por un periodo de tres aftos consecutivos o de tres , miento de las aguas. se otorgarán· sin perjuicio de ter­
dentro de cinco. cero, Y quedarán sujetas a las leyes y disposiciones vi-
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gentes Y a l~ qu~ en lo sucesi~o se dicten, estando : 
facu)~o el. EJ~utivo para modificar los derechos del . 
conces1~n~r10, sm necesidad de indemnización, en los 
casos s1gu1entes: 

l. -En las concesiones marcadas en los incisos núme­

CAPITULO V. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Aprovechamientos directos por la Nación. 
ros IV y V del articulo 18. 

) -Cuando · . . · ; Artículo 41.-La Nación, por conducto del Ejecutivo, 
a : . sea necesano .Pa~a satisfacer los usos Y podrá hacer directamente aprovechamiento de las aguas, 

serv1c1os a que se refieren los mc1sos I y II, en los casos , en los siguientes casoQ · 
en que aumenten las necesidades de los ya establecidos j ..... 
o cuando se implanten otros nuevos. 1.-En los casos que setiala el articulo 35 de esta Ley. 

b).-:-Cuando lo exija el cumplimiento de las Leyes II.-Cuandoel Go_biernorealice directamente las obras. 
Agrarias. . 

1 
111. - En los caso~ de expropiación de los derechos 

c).-Al hacer la reglamentación de las aguas en curo otorgados a los particulares. 
plimiento de lo prevenido en el artículo 39. ! 

d>. -Al emprender obras de utilidad pública que ten­
Expropiaci,(m de aprovechamientos. 

gan por consecuencia el cambio de ... régi~en de la corrien- Articulo 42. -Queda facultado el Ejecutivo para decre­
te? el control de las ~guas o su mas regional aprovecha- tar la expropiación, mediante indemnización, de los apro­
m1ento. · vecham_ientos ·concedidos y de las obras, instalaciones y 

e). -Cuando disminuya el caudal de las fuentes de . aecesonos po~ los cuales se realicen, siempre que se pre-
abastecimiento. sente cualqmera de las siguientes causas de utilidad 

pública: . 
11. - Las concesiones a que se refieren los incisos VI y 

VII dtl mismo articulo 18 podrán modificarse cuando 
las aguas se necesiten para los usos enumerados en los 
incisos del I al V inclusive. 

III. - A idénticas modalidades quedan sujetos los reco 
nocimíentos de derecho preexistentes a que se refieren 
Jos artfculoe 13 15. 

/Jeclaraciún administrativa tk invalidn u modilicaC"i6n 
de Uu: conce1tfont.s . 

Artfculo 38. Lu declaraciones de modificación de 
concefdoneR en los términos di-l articulo anterior y tu de 
nulidad decreta.das conforme al artJculo 86. se harin ad­
ministrativamente previa audiencia con l0t interesados. 

Las resoluciones Que se dicten. ul como lu q_ue deela­
rcn la caducidad, podrén ser recurridu ante loe tribu­
nales federaleA, mediante un juido .sumario en qutt el 
término de prueba no exceda de treinta dtu. 

ÜIJ fo rtQla m MI tari6n cU loa 11.ttM d~ la• agwa•. 

Artfculo 39. - Queda facultado ~I Ejecudvo de la Unión 
para reglamentar el uso de lu aguas. d~ propiedad na· 
cional. por los conductos fijados en el articulo 9Q. previo 
estudio de los aprovechamientos existentes. de volúmenes 
disporiib!es y de las necesidades actuales de la totalidad 
de las zonas que dichas aguas beneficien. modificando en 
caso necesario los derechos establecidos. para obtener 
la mejor utilización de las aguas y la proporcionalidad 
entre las necesidades por satisfacer y las posibilidades 
de hacerlo. 

a). -Cuando haya concentración o acaparamiento en 
unas cuantas manos del agua o de la energla que produce 
y con ello se deriven dai\os de carácter social que el Ea: 
tado deba corregir. 

b}.-Cuando por asociaciones, acuerdos o combinacio. 
nes. de cualquiera manera que se hagan, por los conce. 
sionarios de estas riquezas, se evite o tienda a evitarse 
la libre concurrencia con perjuicio para la economfa de 
una región o del pafs. 

Expro¡ria.ciones y servidumbr~. 

Articulo 43. - El aprovechamiento de las aguas es de 
utilidad· pública. y, en consecuencia. para facilitarlo, 
procederin las aproximaciones. las ocupaciones tempora­
les y la constitul"ión de las servidumbres necesarias, en 
la forma y condiciones _que fijen las disposiciones regla­
mentarias que dicte el Ejecutivo. 

De las A1ociaciones de Uauarios. 

Articulo 44. - Para la mejor administración de los 
11istemu de irrigación. los regantes podrán constituir­
se en sociedades que se denominarán "Asociaciones de 
U IUariOI''. 

Dichas uociaciones gozarán· de personalidad jurfdica 
para todos los ef ecw1 legales, previa declaración del 
Ejecutivo Federal. hecha por conducto de la Secretarla 
de Agricultura y Fomento, y su constitución, funciona­
miPnto y liquidación no se sujetarán al Código de eo. 
mercio ni a las leyes civiles, sino exclusivamente a las 
prescripciones de esta Ley. 

Funciona <U las AIOCiacúma ~ Uauarios. 
Las reglamentaciones se ejecutarán admini9trativa­

mente, pero ninguna se establecerá de una manera defi­
nitiva. hasta que se tengan (latos suficientes sobre loa ' 
recursos hidráulicos de la corriente. o depósito de que se Articulo 45. -Las funciones de las Aaociaciones de 
trate, y sobre _las probables necesidades que las aguas Usuarios !\E! ejercerán por la Junta Directiva que se 
tengan que sat1~facer. nombre y serin: unas, relativas a los intereses de la 

¡agrupación; otru. como Agentes del Ejecutivo, con las 
l.Jtilidad pública de los proy«IOB para el mejor atribuciones que fijen los reglament.os; bajo el concepto 

aprovechamiento de las aguas. 1 de que las resoluciones de la Asociación, en su carácter 

A t
. 1 

40 
Se f lt 

1 
Sec tari d A · ltu 1 de Agente del Ejecutivo. serán reelamables ante la Se-

r tcu o . - acu a a a ~ a , e . gncu ra 1 cretaría de Agricultura y Fomento. 
y Fomento. para que declare de utilidad publica y aot.o-
rice la realU:aci6n de proyectos q~e tiend~ a l_ograr un 1 Casos rn que es obligatoria la A1ociación. 
aprovechamiento de las aguas meJor y mas racional que . 
el que se está efectuando, en el concepto de que para la r Artículo 46. - Será obligatoria la formación de Aaoeia­
ejecuci6n de las obras, se dará preferencia en el orden 

1 

ciones de Usuarios: 
que se indica. a ~os actuales us~arios, al _iniciad~r del a). -Cuando se trate de aprovechamier.toe colectivos 
proyecto en su caso, y a ~alt.a de el, al Gobierno d1re~_!:a.- hechos por una sola toma. . 
men~. o a un tercero mteresado en la construce1on~ 
debiendo, en todo caso, garantizarse satisfactoriamente, 

1

1 b) .-En las zona~ .servidas por una empresa de riego 
el beneficio que ae derive de los aprovechamientos exis- en los c.asos y cond1e1ones que loe reglamentoseapecialea 
tentea al iniciarse laa obras. determinen. . 

' 
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Supre8 ión de impuestos. I faltas y señalará las sar,iciones c~r.respo!1dien~s: en el 
concepto de que la autoridad admm1strabva sera la com-. \ . 

Articulo 47. -Con excepción de los establecidos para petente para imponer esas sanciones. 
producción de fuerza, quedan abolidos y prohibidos toda /, ,.. ·. . 
clase de impuestos, gabelas, o cualquiera que sea el nom-

1 
Facultades del E3ecutivo. 

que en el futuro se intentare hacer pesar, sean federales, Artículo 55. - Las dudas que se susciten en l~ apl~ca-
bre:que pueda darse a las contribuciones existentes o 1 · · 

m!Jnicipales o de los Estados, sobre el uso y aprovecha- ción de la pre~ente Ley, serán resueltas po~ el E3ecutlvo, 
miento de aguas nacionales cualesquiera que sean sus , el cual. queda igualmente fa.cuitado para ~ictar todas las 
fuentes. 1 disposic10nes complementarias y las que tiendan al eficaz 

·' . cumplimiento de sus preceptos. 
De los delitos y responsabil.idad civil. 

1 

Definiciones. 
Articulo 48. - Los delitos que se cometan en infracción 

de est.2 Ley Y la responsabilidad civil a que hubiere lugar 1 Artículo 56. -Para los efectos de la presente Ley, 
se suJe~rltn. al Código Penal del Distrito Fe~er~l, con 1 deben entenderse las palabras siguientes, con el signifi-
las modificaciones que establecen los artículos siguientes. cado que a continuación se expresa: · 

Falsedad de perito, inspector y comisionado. 1 Secretaría. 

Articulo 49. -Se im~ndrá la pena de cinco meses de I. - En todos los casos en que se usa la palabra • 'Secre­
arr-:s~ a un año de p~s!ón Y multa de segun~a clase, ~1 1 taría", deberá entenderse que se trata de la Secretaria 
perito mspector o comis10nado de Ja Secretaria de Agn- de Agricultura y Fomento. · 
cultura y Fomento, que en el desempeño de su encargo · · 
incurra en falsedad, sin perjuicio de que sufra la suspen­
sión o inhabilitación que e8tablece el artículo 748 del 
Código Penal. 

Aprovechamientos penales. 

Corriente constante. 

11.-Se entiende por corriente constante, la que thme, 
aunque sea en un tramo, un escurrimiento de agua que 
no se corte en ninguna época del año, desde donde prin-

Artf cu lo 50. - Se impondrá la pena de arresto mayor y cipia ese escurrimiento hasta·su desembocadura. 
multa de segunda clase: 

I. - Al que sin permiso o concesión utilice aguas nacio-
Corriente intermitente. 

nales con perjuicio de tercero. 111.-Se entiende por corriente intermitente, la que no 
Il. -Al que intencionalmente tome aguas nacionales llena los anteriores requisitos. 

en mayor cantidad de aquella a que tenga ~erecho. 
Cauce. 111. - Al que ein permiso o concesión represe el agua 

de las corrientes nacionales o ejecute obras para desviar 
o derivPr por filtración las agu'8 de propiedad nacional. IV. -Se entiende por cauce de una corriente. el canal 

IV. - Al que desvfe en su curso las corrientes de agua que tiene la capacidad necesaria para que escurran las 
de propiedad nacional, sin tener autorización para ello. agu~s de las ma

1 
yores crecientes ordinarias; pero en las 

Desobediencia 11 reai.ste?tcia de particularu. 
corrientes o en as partes de las mismas sujetas a desbor· 

1 darnientos, y mientras no se construyan obras de encau­
zamiento o de canalización, el cauce estará constituido 

Artfculo 61. - La desobediencia y resistencia de los por ~I canal naturalmente cavado por las aguas de la 
particulares, que impidan las operaciones ~ncomendadaa corriente o por el formado por un sistema general de 
a los peritos, y a los inspectores o comisionados de la obras de defensa. 
Secretarfa de Agricultura y Fomento: o que se rehusen 
a cumplir las disposiciones que la misma Secretaría dicte, 
de acuerdo con la presente Ley y sus reglamentos. se 

Vaso. 

castigarán con arreglo al capitulo 9Q, titulo VIII, libro V.--~ entiende por vaso de un lago, · laguna o estero. 
111 del Código Penal. el depósito de la capacidad necesaria para contener las 

aguas de las mayores crecientes ordinarias. 
Tribu,nales competente..ct. 

Artículo 52. -Son compete~tes los tribunales de la 
Pla11a. 

Federación para conocer de los delitos cometidos en in- V~. -Se entiende por playa, Ju partes de la tierra que 
fracción de las disposiciones de esta Ley· · debido a la marea cubre· y descubre el agua hasta los 

Para determinar la competencia. se estará a lo dis- límites de mayor flujo anual. 
puesto en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Facultades administrativas en casos ptma.les, 

Articulo 63. - Las penas correspondientes a las infrac­
ciones de la presente Ley, se impondrán sin perjuicio de 
la facultad de la Secretar'fa de Agricultura y Fomento 
para ordenar administrativamente la extracción de los 
obstáculos, la demolición de las obras ejecutadas indebi­
damente y la ejecución de las necesarias para volver las 
aguas al 'estado que guardaban antes de la comisión del 
delito o falta. 

De las {altas. 

Zona marítima. 

VII,. -Se entiende por zona marftima terrestre una faja 
de veinte metros de ancho de tierra firme contirua a las 
playas del mar. y a uno y otro lado de los cauces de los 
rios, desde la desembocadura de éstos en el mar, hasta 
el punto rio arriba donde llegue el mar reflujo anual. 

Zona Fede'ral. 

Yill. -S.e entiende por riberas o zonas federales, las 
faJas de. diez metroa de anchura conti~as al cauce de 
las .corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad 

. nacional. La amplitud de las riberas o zonas federales 
Articulo 54. - Los .r~glamentos de la pres~nte Ley fiJa- se reducirá a cinco metros en los cauces cuya ancllura 

rin los hechos y omisiones que deban considerarse como. sea de cinco metros 0 menor. 
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Aguas libres. 

IX . - Se entiende por aguas libres: 

a) · - Los ~xcedentes del volumen total usado en 101 
aprovechamientos existentes. 

b) .-~s volúmenes correspondientes a concesiones. 
extinguidas o caducas. 

c). -Los exce~entes sobre los volúmenes asignados en 
Jas reglamentac1ones que acuerde la Secretaría. 

Veda absoluta. 

X. -Se entiende por veda absoluta, la prohibición total 
para que la Secretaría ot.orgue permisos, autorizaciones 
y concesiones. 

Veda relativa. 

XI .-Se entiende por veda relativa, la prohibición para 
que sin la anuencia de la Comisión Nacional de Irrigación , 
Ja Secretaría otorgue permisos, autorizaciones o conce­
siones. 

TRANSITORIOS: 

Art1culo 1<> - Se deroga la Ley de Aguas de jurisdicción 
federal de 13 de diciembre de 1910, y todas las demás 
disposiciones sobre la materia. 

Articulo 2°--Se confirman las declaraciones de juris­
dicción federal que se hayan hecho de acuerdo con la Ley 
de 13 de diciembre de 1910, las que, para todos los efectos 
de esta Ley, se considerarán como declaraciones de pro· 
piedad nacional. 

Articulo 3Q - Las concesiones y confirmaciones, actual· 
mente en trámite, se ajustarán a lo prevenido por la 
presente Ley. 

Articulo 49 - Esta Ley empezari a regir el dfa primero 

Langos~a signifba ruina, devastnción y mi!eria 
Combatul.a con energín equivale a prot~ger la 1gri. 
cultura, a hacer patria. 

No b9y habitante en el paí~ . cualquiera que eea 
sn condición, nacionalidad , edad o sexo, que no esté 
amenazado por l11s duños que cautta la lango1ta. Si 
llAted no e~ altruista , com bátala por egoísmo. 

Denuncinr un campo en que la langosta haya 
desovado, es librar al país de incalculables mangas 
que devorarán los campos sembrados de tod a la 
Repú~lica. 

. El sacrificio que signifique para usted ayudar a 
combntir la langosta, es insignificente reapecto de lo 
que tendrá. que imponerse si no la combate. 

La langosta ea temible por su unión: Imítela y 
únase para lograr su exterminio. 

Un puñado de pesos economizados: eso significa 
cada langosta. muerta. 

Matar la langosta .... s matar el hambre. 

La langosta es a la A gricoltura lo que la guerra 
a la humanidad. 

deoctubredelpre~n~aft~ 1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal. en 
México, Distrito Federal. a los seis dfu del mes de-agosto 
de mil novecientos veintinueve. - E Portea Gil. - Rúbri· 
ca.-El Secretario de Estado y del Despacho de Agricul­
tura y Fomento, Mari~ R. Gómez.-Rúbrica. - Al C. 1 
Subsecretario de Gobernación. Encargado del Despacho. 
- Presente". 

SECCION . DE AVISOS 

JU DI C I ALES 

1S363 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO , 

Se cita a los herederos y acreedores del señor Agustf n 
Lo que comunico a usted para su publicación Y demás Licona, vecino que fué de Huasca, Distrito de Atotonilco 

fines. el Grande, para que concurran a la formación del inven- · 

f · Ef · N Reel ·ó tario Y avklúo de los bienes sucesorios, que se verificará 
Su rag10 ectlvo. o ecc1 n. l h d 1 ta df út"l . d" to t . a as once oras e oc vo a 1 mme 1a pos er1or 
México. D. F ., a 7 de agosto de 1929. - El Subsecreta- a la última publicación de este edicto en el •'Periódico 

rio de Gobernación, Encargado del Despacho, F. Canales. 1 Oficial" del Estado, donde se publicará por tres veces 
-Al C. . . . . . . . . . . . . seguidas, lo mismo que en '"Vanguardia''. - . 

frases ~e Propaganda para la l'.ampaña amtra la L~.ta 

La indif.,rencia pa::mbatir la lan~ost& e• cri . I 
minal: conduce a la ruina de la Agricultu1 a . que 1erá 1 

la miseria der pueblo. 

Pachuca, 1 Q de octubre d~ 19'29. - El Actuario, Eduar· · 
do Calderfm. · 3-1 

Recibido, octubre 28 de 19'l9. 

13644 
JUZGADO 29 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. . 

EDICTO. 
Se convocan postóres para remate del terreno denomiM 

Ha oído U$ted hi.blar del hambre y la peste que nado "'El Capulin" y ubicado en el Municipio de Cuaute· 
b ] d · t 1 L" b d 1 d pee de este Distrito, y que se celebrará en el local de 

an ª'º. ª 0 p;.aiedee edn eros. 1. re aste ª so yo e este Juzgado el décimo día útil siguiente a la tercera 
este pehgro ayu an ° a combatir ln langoeta. publicación de e$te Edicto en el "Periódico Oficial" del 

Cado metro de terreno que limpie Ud. de huevo Estado. Sirve de base para el rem~te. las ~o~ terceras . . . . . . . ª 1 partes de su avalúo . el que queda a d1spos1c16n de los 
de langosta, 1mp1~e el nacnmento ~: c1en rn11 rnsec- 1 que se interesen asi como los demás datos que de refieren 
toLi que se comeran el pan Je suH hlJOB. ~ a esa finca, en la Secretaria de este Juzgado a la vista. 
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Tulancingo, 18 de octubre de 1929.-El Secretario, 
S, Alarc6n. 3-1 

Administración de Rentas. - Tulancingo. - Derechos 
enterados, octubre 18 de 1929. - Recibido, octubre 30 
de 1929. 

13254 
JUZGADO 19 DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Se convocan postores para el remate de los bienes si­
guientes, que tendrá lugar en el local de este Juzgado a 
las once horas del séptimo rlía útil posterior a la tercera 

13717 publicación de este Edicto en el ·'Periódico Oficial" del 
JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO Estado. Terreno ubicado en Santa Ana Hueytlalpam de 

DE HIDALGO. este Municipio, lindando al Norte. con María Guadalupe 

EDICTO. 
Marroquín; al Sur, con Antonio García; al Oriente, con 
María Ju liana y al Poniente, con Francisco Tienda. Va-

.Po~ a~to del dia veintiuno de este mes, el c. Juez de luado ::;n ~uatrocientos pe~o~ .. Terreno lla!fi~do . "YE­
~1st~1to ha ordenado la venta en pública subasta, de los MILA , situado en el Mu~ic1pio de A,ca~ochitl~n hndan­
s1gm.entes bienes embargados en el juicio ejecutivo mer-1 do al Norte. con Francisco. Castelan, al. Or~ente. co!1 
cantil que el sefior Miguel Mustafá, ha seguido contra Alberto y Alfonso ~uahuatla, al .. Sur con N1colas Tlachi-
Don Manuel Avila y su esposa. p~huastla y al Pomente. con Jose So.sa. Valuado en do~-

, . . cientos pesos. Casa y terreno ubicados en el Barrio 
Casa nume!,o 263 de la Ayemda Norte; col.mdantes: Tlalpa, de Acaxochitlán y linda a) Norte, con camino de 

No.rte .... suces1on de Jesús ~erez: Este,_ Aven}da de su Tulancingo; al Sur, con Pedro Cacahuatitla; al Oriente, 
ub1cac1on; Sur y Oes~e. prop!edad del senor: Juho Ortega. con Emiliano de igual apellido y al Poniente, con Bibia­
Avaluada en dos mil ochocientos pesos cmcuenta cen- no Cacahuatitla. Valuado en cien pesos. 
tavos. Tul . d ·1 . . . . . . ancmgo, agosto nueve e m1 novecientos vemtJ-

Casa número 265 de la misma Avemda: colindantes: nueve ·-El Secretario H Ramfrez Nava 3-2 
Norte, propiedad de Irineo González; Este, Blas Bravo. d · - · .,. ' · T 1 · · 
ca1le enmedio; Sur. propiedad de Manuel Avila. calJe A mm1strac1?n de Rentas.- u anc_m.go.-Derechos 
enmedio, y Oeste, Leopoldo Ruiz. A valuada en dos mil enterados, septiembre 26 de 1929. -Rec1b1do, octubre 26 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos. de 1929. 

Un corral situado frente a las dos casas; colindantes: 
Norte, Máximo Balderas; Sur, la calle; Este, Juan Gar- 12804 
cfa y Oeste, Avenida Norte. Avaluada en mil doscientos, JUZGADO 29 DE U' INSTANCIA DEL DISTRITO 
pesos. DE TULANCINGO. 

EDICTO. Las acciones y derechos que en la mina "Tetitlin" 
tiene la sefiora Cofnta P . de Avila, como heredera del 
sef\or Jesús D. Pérez. cuya niina colinda con los siguien- Se cita a los acreedores de la sucesión · testamentaria 
tes fundos mineros: Norte, "Las Monjas": Este, am- de la senora Florencia Vargas de Vargas, para que con 
pliación de "La Fortuna" y "La Unión" y al Sur y los justificantes de sus créditos, asistan a la dilig~ncia de 
Oeste, •'Sagrado Corazón de Jesús" Avaluada en cin- inventarios Y avalúo de. los bie~e~, l~ q~e se prac .. tic.ará 
cuenta mil pesos a las once horas del décimo dfa utIJ, s1gu1ente a Ja ultima 

L d · b' tá •t d 1 M. 1 publicación de este edicto en el Periódico Oficial del Es-os expresa os tenes, es n s1 ua os en e mera tado 
del Chico: el remate se verificará en e) local de este Juz-

1 
· . . . . 

ado, a las once horas del décimo dia útil, siguiente al Tul.ancingo, Hgo. · diez de ?ctubre de mil novecientos 
~e la última publicación de los edictos . en ~1 Periódico vemtm~~ve. - ~. Alarcón, Sr10. . 3-3 
Oficial del Estado . Será postura legal. la que cubra las Adm101strac1ón de ·Rentas. -Tul~~cmgo. -Derechos 
dos terceras partes del precio de avalúo rleduciéndose enterados. octubre 9 de 1929. -Rec1b1do, octubre 16 de 
ademis, un séptimo diez por ciento. ¡ 1929. 

En demanda de postores. se publicará el presente tres 
veces consecutivas, en el "P~riódico Oficial" y en "El 
Observador'' de esta Ciudad . 

Pachuca, septiembre veinticinco de mil novecientos 
veintinueve. -El Actuario. F. C. Romero. 3-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Deoechos ente· 
rados, octubre 29 de 1929. - Recibido. octubre 30 de 19'l9. 

12960 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. , 
CONVOCATORIA. 

••Testamentaría Lamberto ReviUa' '. 
Se convoca a las Personas a que se refiere el articulo 

1522 del Código de Procedimientos Civiles, para que con 
sus justificantes r~spec~vos concu~ran a la dilige!lcia de 
invent.arios y avaluo, la cual tendra lugar, el séptimo dfa 
útil inmediato posterior a la última publicación del pre­
sente y que se publicará por tres veces consecutivas en 
el ''P~riódico Oficial" del Estado Y "Vanguardia" que 
se edita en esta Ciudad. 

Pachuca. octubre 15 de 19'29.-EJ Actuario, EduardQ 
Calder6n. - 3- 2 

Administración de Rentas. --Pachuca. -Derechos ente­
rados, octubre 17de1929.-Recibido, octubre 18de1929. 

DIVERSOS 

13647 
MUNICIPIO DE PACHUCA 

JUNTA DE ADMINISTRACION CIVIL 
TERCERA ALMONEDA. 

A las once horas del dta cuatro de Noviembre próximo, 
tendrá lugar en esta Oficina, el remate del terreno ubi· 
cado en la Avenida Juárez esta Ciudad, denunciado por 
el sefior Andrés Escárcega, sirviendo de base la suma 
de UN MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS, CINCO 
CENTAVOS, hecha una segunda deducción de un diez 
por ciento. Se hace del conocimiento del público, en 
solicitud de postores. 

Pachuca de Soto, a 28-de octubre de 1929. - El Presi­
dente de la Junta de Administración Civil, Juan Cruz O. 
- El Secretario, L. Cárdenas. - Rúbricas . 1-1 

Administración de Rentas. --Pachuca. - Derechos en­
terados, octubre 28 de 1929.-Recibido, octubre 30 de 
1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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